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I.-SUMARIO DEL DEBATE 

l--EI Eeñor Galleguillos, don Florencio, se refiere a la situación 
creada en los servicios técnicos del Ministerio de Obras Públi­
cati, y solicita se dirija oficio al Ejecutivo sobre el particular ... 

2.-Se acuerda agregar a la Tabla de la presente sesión un informe 
ae la Comisión de Hacienda que concede recursos a los Cuerpos 
ele Bomberos. .. ... ... ... ... . .. '" ... '" .,. '" .... 

3,--Se ponen en discusión las modificaciones del Senado al proyecto 
que aprueba el convenio suscrito entre el Gobierno de Chile y 
los productores de salitre, y la Cámara se pronuncia acerca de 
ellas. '.... '" ... ... ... ... ... '" '" '" .,. '" 

4 --Se aClwrda prorrogar el plazo para informar un proyecto con 
urgencia. . . . .. ...... ...... .. " . .. ...... ...... ...... .. 

5.-Se ~one en discusión el proyecto que aprueba el Convenio sobre 
compra de excedentes de productos agropecuarios suscrito en­
tre el Gobierno de Chile y Estados Unidos de Norteamérica, y 
queda pendiente el debate.. . . .. ...... ...... ...... . .... . 

6 -, La 8ala se constituye en sesión secreta para tratar dos proyec-
tOg de gracia. . . . .. ...... ...... ...... ...... ...... . ... . 

7,--·('ontinúa la discusión del proyecto que aprueba el Convenio so­
bre. compra de excedentes agropecuarios suscrito entre el Go­
bier.no de Chile y Estados Unidos de Norteamérica, y es apro-
bado .......................................... ,' .... . 

8.--El' señor Meléndez formula observaciones acerca de la situación 
de los jubilados .... " ...... ...... ...... . .... ' ...... . .. 

9.- .. EI ~eñor Pizarro, don Abelardo, hace presente la necesidad de 
in "talar una sucursal de la Caja de Crédito Prendario en San 
Felipe, y solicita se dirija oficio al señor Ministro del Trabajo 
sobre el particular. . . . .. ...... ...... ... ...... ...... . .. 

10. -El señor Valdés LarraÍn se refiere a la ubicación de la nueva 
reilnería de cobre, y solicita se dirija oficio al señor Ministro 
de Minería sobre la materia. .. t..... .,. ...... ... '" .. 

] l--El señor Martín formula observaciones acerca de la distribu­
ción de los fondos destinados a diversas Cooperativas Agrícolas 
de 'la zona central y solicita se dirija oficio al señor Ministro de 
Agricultura al respecto. . . . .. ...... ...... ...... ... . ... . 

I2.-El señor Bolados hace presente diversas necesidades de la ciu­
dad de Curicó, y solicita se dirijan oficios a los señores Minis-
tros de Obras Públicas y de Hacienda sobre el particular ..... . 

13.-El señor Barra s,e refiere a la coIlstrucción de un gimnasio ce­
rrado y entrega de un local para práctica de deportes en la ciu­
dad de Talcahuano, y solicita se dirijan oficios a los señores 
Ministros de Tierras y Colonización, de Obras Públicas y de 
Hacienda sobre la materia...... ...... . . . . .. . ... . 

l4.-El señor Gumucio formula observaciones sobre la política del 
Gobierno en materia sindical. . . . .. ...... ...... ...... . .. 

ID.-El señor Martínez Martínez se refiere a una posible cesantía 
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obrera en el sur con motivo de la paralización de las actividades 
de la firma Mosso y solicita se dirijan oficios a los señores Mi­
nistros de Economía y del Trabajo sobre el particular. .. . ... 

U.-El señor Martínez Martínez solicita se dirija oficio al señor 
Ministro de Salud Pública a fin de que ordene se inicien las 
obras de construcción de un Hospital en el departamento de Cu-
racautín '...... ...... ...... ...... ...... ...... '" .. , 

n.-EI señor Izquierdo solicita se dirija oficio al señor Ministro de 
Hacienda a fin de que adopte las medidas necesarias para pagar 

. los reajustes de pensiones a los jubilados de Chillán. . . . .. . ... 
] B.-El señor Acevedo solicita se dirija oficio al señor Ministro de 

Hacienda a fin. de que o~d~?e el pago ~e reajuste a los pensit 
nados de la CaJa de PrevIslOn de Carabmeros .... " ...... . .. 

19.-El señor Acevedo solicita la designación de funcionarios en co-
misión de servic~o en el Archivo Nacional. .. ... ...... .., .. 

20.-El señor Cueto formula observaciones acerca de la administra-
ción de la Central de Leche '''Chile'' . . . . .. ...... .,. .... .., 

21.-EI señor Palma Vicuña hace un alcance a declaraciones del se­
ñor Ministro de Obras Públicas acerca de la c¡:tpacidad técnica 
de las empresas constructoras en el país ... : " ... ... ... .. 

22.-Se acepta la renuncia y se acuerda el reemplazo de un miembro 
de Comisión. . . . .. ...... ...... ...... ...... ...... . ... . 

23.-8e declara obvio y 'sencillo y es aprobado un proyecto de acuerdo. 
2-4.-8e acuerda celebrar una sesión especial para discutir el funcio­

namiento de la Central de Leche "Chile". .. ... ... ..... .,. 
26.-EI señor Palma Vicuña da término a sus observaciones relacio­

nadas con declaraciones del señor Ministro de Obras Públicas 
acerca de la capacidad técnica de las empresas constructoras en 
el país. . . . .. ...... ...... ...... ...... ...... ...... .,. 

I1.-SUMARIO DE DQCUMENTOS 

] .-Oficio de S. E. el Presidente de la República con el que formula 
indicaciones al proyecto de ley que hace extensiva la disposición 
del artículo 16 de la ley 9.690 al personal de empleados y obreros 
de Servicio Nacional de Salud que trabaja en 'la explotació,n de 
predios agrícolas...... ...... ...... ...... ...... . .... . 

2/it-Oficios del señor Ministro de Obras Públicas con los que da 
respuesta a los que se le dirigieron acerca de las materias que 
se indican: 
Construcción de un grupo escolar en Valparaíso y de un' Tetén 
para la 7~ Comisaría de Carabineros de la misma ciudad ..... . 
Solución de diversos problemas que afectan a la provinCIa de 
Malleco ............ ;' ................... ' ........... ' 

".-Informe de la Comisión de Relaciones Exteriores recaído en el 
proyecto que aprueba el Convenio sobre compra de excedentes 
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de productos agropecuarios, suscrit? entre Chile y Estados Uni­
dos de N orteamérica en marzo del año en curso. " ... '" .. , 

5.--Informe de la Comisión de Hacienda recaído en los siguientes 
proyectos de ley: 
El que libera de derechos la internación de dos grupos electró-
nadas a la Municipalidad de Viña del Mar .............. . 
El que concede igual franquicia a la internación de I ambulan-
cias destinadas a la Defensa Civil de Chile. . . . .. ...... . ... . 
El que libera de derechos la interación de dos grupos electró>­
genos destinados al servicio eléctrico de la ciudad de Iquique; y 
El que concede la misma franquicia a la internación de grupos 
electrógenos destinados a la Municipalidad de Coihaique ...... . 

S.-Peticiones de oficios. . . . .. ...... ...... ...... ...... . .... . 
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III.-ACT A DE LAS SESIONES ÁNTE­
RIORES 

El acta de la sesión 5~, celebrada en 
martes 3 de abril de 1956, de 16.15 a 18 
horas, se dio por aprobada por no haber 
sido objeto de observaciones. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

1.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

LA REPUBLICA 

"N9 438.-Santiago, 11 de abril de 
1956. 

Ruego a V. E. tenga a bien considerar 
la indicación que más adelante \ detallo, al 
proyecto de ley que declara que el artículo 
16 de la ley NQ 9.690 regirá para el per­
sonal de empleados y obreros que pres­
tan servicios en la explotación de fundos 
y predios agrícolas de los Servicios de 
Beneficicencia, que se encuentra en tra­
mitación en la Comisión de Asistencia 
Social e Higiene de esa H. Cámara: 

"Agregar a continuación del inciso pri­
mero, el siguiente: 

"Inciso segundo: "Asimismo, declárase 
que el artículo 15 de la ley NQ 9.689, en 
cuanto se refiere al personal de los Ser­
vicios, dependencias, establecimientos y 
explotaciones comerciales, industriales, 
agrícolas o mineras pertenecientes al Ser­
vicio de Seguro Social, continúa rigiendo 
para dicho personal durante la vigencia 
de la ley NQ 10.383. En igual forma re­
girá dicho artículo 15 de la ley NQ 9.689 
Dara 'el personal que ingrese a los Servi­
cios, dependencias, establecimientos y 
explotaciones allí señalados, pertenecien­
tes al Servicio de Seguro Social, con pos­
terioridad a la vigencia de la ley 10.383". 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.): Carlos 
IbOOez del Campo.-Raúl Barrios Ortiz". 

2.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NQ 241.-Santiago, 10 de abril de 
1956. 

Me refiero a su oficio NQ 4.301, de 18 
de enero de 1956, relacionado con la cons­
trucción de locales destinados a la 7~ Co­
misaría de Carabineros y Grupo Escolar 
de Valparaíso. 

Al respecto, transcribo a V. E. el si­
guiente informe emitido por la Dirección 
de Arquitectura: 

"Sobre el particular, cúmpleme infor­
mar a USo que, respecto al Cuartel para 
la 7~ Comisaría de Carabineros, fueron 
iniciados los estudios del proyecto respec­
tivo, los cuales debieron suspenderse por­
que en los presupuestos del presente año 
no figuran fondos para esa obra. 

En cuanto al Grupo. Escolar, la Direc­
ción de Arquitectura abocó ese problema, 
sin lograr todavía una solución, por cuan­
to es necesario expropiar, previamente. 
los terrenos para seguidamente construir 
los locales y como aún no se dispone de la 
ley que permita a este servicio someter a 
expropiaclOn los terrenos que resulten 
necesarios para la ejecución de sus obras, 
la construcción de ese Grupo Escolar, co­
mo igualmente otras en la misma situa­
ción, no se podrá iniciar por el motivo 
señalado" . 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Adalbe1~to Fe1>nández Ferreira". 

3.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NI? 242.-Santiago,· 10 de abril de 
1956. 

En respuesta a su oficio NQ 4.246, rela­
cionado con las observaciones formuladas 
por el Honorable Diputado señor Ernesto 
Araneda Rocha sobre diversos problemas 
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que afectan a la provincia de J.\Ilalleco, 
acompaño a V. E., los informes emitidos 
sobre el particular por la Dirección de 
Vialidad y la Corporación de la Vivienda. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Adalberto Fe1"'nández Ferreira". 

4.-INFORME DE LA COMISION DE' RELA-
• 

ClONES EXTERIORES 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Relaciones Exteriores 

pasa a informar el proyecto de ley, de 
<>rigen en un Mensaje del Ejecutivo, ca­
lificado de "simple" urgencia, por el cual 
se aprueba el Convenio sobre excedentes 
de productos agropecuarios suscrito con 
los Estados Unidos de América el 13 de 
marzo de 1956. 

Durante el estudio de este proyecto, la 
Comisión tuvo oportunidad de oír al señor 
Ministro de Relaciones Exteriores, al 
Subsecretario de dicho Ministerio, quien 
proporcionó informaciones respecto del 
Convenio por haber sido el principal ne­
gociador del mismo, y al Director N acio-' 

. nal de Agricultura, don Mario Astorga, 
'quien dio a conocer la política de fomento 
a la producción agrícola del Gobierno y 
las cuotas señaladas por ese Ministerio 
-como necesarias para saldar en el pre­
sente año el déficit de la producción na­
cional de artículos alimenticios, que con­
templa el Convenio. 

,Recordará la H. Cámara que a media­
dos de septiembre del año 1955 se apro­
-bó por el Congreso Nacional un Conve­
nio suscrito por el Gobierno de Chile con 
el Gobierno de los Estados Unidos de 
América, el 27 de enero de dicho añp, so­
bre compra de excedentes agropecuarios 
y, poco después, un proyecto de ley que 
aprobaba el Plan de Inversiones de los 
fondos provenientes del préstamo otorga­
do a Chile como consecuencia del Conve~ 
nio anterior, para realizar obras públicas 
destinadas al fomento de la agricultura 
nacional. 

I 

Frente a los resultados' obtenidos por 
el país con la. aplicación de aquellos pro­
yectos, el Gobierno ha suscrito un nuevo 
Acuerdo de compra de excedentes agro­
pecuarios con el mismo Gobierno de Es­
tados Unidos de América, en la fecha an­
tes señalada, el cual consulta modalida­
des y condiciones más amplias y favora­
;:¡les para Chile que el Convenio ante­
rior. 

Como lo expresa el texto misltW del 
Convenio y la exposición de motiv06 del 
respectivo Mensaje' del Ejecutivo, este 
nuevo instrumento, al igual que ei, del 
año próximo pasado, tiene como a.teee­
dente 1ft ley 480 para la Asistencia y Fo­
mento del Comercio Agrícola que ea el 
año 1954 aprobara el S3'? Congrei() de 
la Unión, la que permite al Gobiern.. de 
los Estados Unidos ofrecer la concerta­
ción de Convenios de esta índole a los 
países amigos que experimentan tia dé­
ficit en su abastecimiento de productos 
alimenticios y cuya agricultura requiere 
incremento o estímulo. Dicha ley se 4ictó 
como consecuencia de los efectos produ­
cidos por las medidas de protección a la 
agricultura adoptadas por el Gobierno 
norteamericano ~n los últimos añoe, las 
cuales medidas <\rearon la acumulación 
de grandes stocks de excedentes a~rope­
cuarios. Para disponer de tales exeeden­
tes, sin disminuir el alto nivel de produc­
ción agrícola que mantiene aquel país, se 
aprobó la legislación que hace posible su 
venta en el extranjero, mediante el ofre.. 
cimiento de ventajas especiales en mate­
ria de créditos para su adquisición y mo­
dalidades de pago que permiten cubrir 
sus valores en monedas del país compra­
dor, o en mercaderías. A tales favorables 
condiciones se agrega la autorizació. que 
faculta al Gobierno de los Estados Uni­
'dos para facilitar el producto de esas 
ventas a los propios países adquiren.tea, 
mediante préstamos a largo plazo desti­
nados a estimular sus respectivas aa-ri­
culturas o a financiar planes de obru plÍ-
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bUcas y de progreso en general,que bene­
fician a la nación compradora. De esta 
manera la ley 480 citada resuelve el pro­
blema . de los excedentes agropecuarios 
con efectos ventajosos recíprocos, tanto 
para los Estados U nidos como para los 
países <¡>n los cuales se suscriben los Con­
venios de este tipo. A tal efecto, las ven­
tas de los excedentes agropecuarios se 
realizan a precios netamente comerciales, 
en forma que no afecten sensiblemente 
los precios mUl1diales de los productos 
objéto de las transacciones e impidiendo, 
a la vez, las alzas producidas por su es­
casez o por maniobras especulativas en 
otros mercados. 

Debe recordarse, asimismo, que la re­
ferida ley de Asistencia y Desarrollo del 
Comercio Agrícola d~fine y califid los 
excedentes agropecuarios de aquel país 
que 80n susceptibles de venderse con arre­
glo a las modalidades ya expresadas. 

En la presente oportunidad,. se ha con­
cluído un nuevo Acuerdo con él Gobier­
no de ·los Estados Unidos, que permitirá 
a Chile comprar en el curso del presente 
año fiscal norteamericano, que vence el 
30 de junio de 1956, los productos ali­
meaticios que figuraron en el Convenio 
anterior~ en cantidades superiores a las 
consultadas en aquella ocasión, que ven­
gan a saldar el déficit de dichos produc­
tos para el abastecimiento interno. El 
nuevo Convenio contiene normas muy si­
milares al ya recordado de 1955; pero, 
como ya se ha dicho, consulta algunas 
modificaciones que representan para 
Chile, un mayor beneficio y seguridades 
más positivas en la forma de pago. Pue­
den anotarse como las principales dife­
rencias: el volumen de los productos que 
se adquirirán representa un total de 
US$ 34.600.000, contra US $ 5.000.000 
que significó el anterior Convenio; se su­
prime la cláusula de garantía del tipo 
de cambio; aparte de trigo y de aceites 
comestibles, se consultan en el nuevo ins­
trUa1entootros productos necesarios para 

nuestro consumo como grasas, manteca. 
de cerdo, leche desecl;l.da, s.e-milla i:i.,·f;t­

jera, algodón, tabaco y carnes., cong~l¡;t­
das; por último, debe señ~larse como en­
mienda importante· la que consiste en 
pagar íntegramente' estas adquisiciones 
en moneda chilena y a un plazo muy :SU-;­

pedor al estipula<lo en el primer. Conve­
nio. 

El Convenio consta de 7 artículos que 
contienen las estipulaciones respecto' de 
las ventas de excedentes agropecuarios a 
Chile, que se comprqmete a realizar el 
Gobierno de Estados Unidos, de' acuerdo 
a la legislación 'Ya citada de dicho país. 
El artículo 19-, que a:barcá tresnúrtleros 
establece, . en 'primer término, el compr(j~ 
miso del Gobierno americano de finan­
ciar hasta el 30 dé junio de 1956' la: vert­
ta en pesos chilenos, acomprádores au~ 
t6rizados por el Gobierno de Chile,' de, 
los excedentes agrop~cua:rios qUe se indi­
can más adelante,. para cuyo ef~cto debe­
rá otorgar autorizaqibnes de compra, su­
bordi:pada& a' la aceptación del G~bierno 
de C,hiIe, qu~ contendrán íos q~taIies so­
bre ttansferencia, plazo de entrega de-

~ .. ' : " ' , ,..' 
püsIto de los valores que produzcan ' las 
ventas y dem:i~ per,tinentes.' ., 

De acuerdo co~ las informaciones pro.,. 
porcionadas a la. Comisióll, el ,procedimíen~ 
to para llevar a cabo las compras, ha­
ciendo uso ~el¡ls autorizaciones que otor~ 
ga el Gobierno americano, sera el ~ismo 
que se ernplep con motivo de la. apli,ca­
ción del. Convenio. sirpilar suscrito el año 
1955. Los organismos estataieschÚenos ' 
como el Instituto Nacional de 'Comerci~ 
y otras entidaqes" recibirán los permisos 
adecuados para realizar ,las . compras, 
abriéndose las propuesta~ 'del caso en 
Chile o en Es~ados Unidos para recipir 
las mejores cotizaciqnes de pr:eciós, hasta 
enterar las cuotas de las mercaqerías que 
indica el número 3 de este artícuio 1 Q, las 
cuales no pueden exceder del monto total 
del crédito en dólares o del volu~en. qUe 
señala dicha disposición. Para este efec­
to el Gobierno de Estados Unidos se com-
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promete a financiar la venta de dichos 
productos, pagando su valor a los vende­
dores norteamericanos. 

Como se dijo anteriormente, el total en 
dólares norteamericanos de las operacio­
nes que consulta el Convenio asciende a 
$ 34.600.000, suma que se distribuye en su 
mayor parte entre el trigo y aceites co­
mestibles. Respecto del primero de estos 
productos se ha previsto la compra de 
100.000 toneladas métricas, porque las in­
formaciones de los organismos técnicos 
nacionales y de las reparticiones públicas 
pertinentes han señalado esta cuota como 
necesaria para satisfacer el déficit que 
dejará la producción nacional, atendidos 
10s antecedentes conocidos al comienzo del 
presente año. En efecto, según tales in ... 
formaciones, y sin contemplar la dismi­
nución derivada de los inconvenientes cli­
matéricos que han afectado a la produc~ 
ción triguera en el sur del país, por 
pérdidas o tardanzas en las cosechas, 
la producción nacional se estimaba en 
11.830.000 toneladas y las necesidades del 
consumo interno cercana a 11.927.000 to­
neladas. Debe tenerse presente que en la 
cifra sobre las disponibilidades probables 
de trigo para este año se ha considerado 
la cantidad de 620.000 quintales que de­
ben llegar en breve al país desde Argen­
tina, con motivo de compromisos ante­
riores por cumplir. Asimismo, en las ci­
fras consignadas no se contempla la cuo­
ta de enlace para el año venidero, que es 
habitual en estos casos y que no es posi­
ble determinar sin conocerse con exacti­
tud los resultados de la actual cosecha in­
terna. 

Para la compra de· dichas 100.000 to­
neladas de trigo se ha previsto el empleo 
de $ USo 6.220.000. 

Consulta también el Convenio la inver­
sión de $ USo 12.500.000 en la adquisi­
ción de 36.000 toneladas métricas de acei­
te comestible, fuera de 4.000 toneladas 
métricas de grasas y manteca de cerdo, 
como una manera no sólo de suplir las 
deficiencias de nuestro déficit alimenta-

/ 

río en estos rubros, sino también de con­
tribuir al consumo adecuado de los mis­
mos de acuerdo con las necesidades téc­
nicas de la dieta de nuestra población. La 
producción nacional de aceItes comestibles 
sólo alcanza a cubrir la cuarta parte del 
consumo normal, y la cuota asignada na 
previsto la eventual aisminución dt! oleagi­
nosas chilenas motivada por la falta de es­
timulo de los precios del mercado consumi­
dor. Cualquier excedente que pudiera exis­
tir en este rubro, en ningúTl caso afectará 
a su conservación por tratarse de un pro­
blema que no ofrece dificultades prácti­
cas y, en cambio, permitirá afrontar las 
variaciones notorias del precio. de este 
producto, que en el mercado internacional 
tiene alzas progresivas que han llegado 
en los últimos meses a más del 50%. 

El plan de adquisiciones contempla 
además, la compra de 4.500 toneladas 
de leche en polvo con un empleo de 
$ USo 980.000; 2.500 toneladas de 
semilla forrajera con un empleo de 
$ USo 2.500.000; 6J)00 toneladas de carne 
de vacuno congelada con un empleo de 
$ Ug. 3.700.000; 30.000 fardos de algodón 
con un empleo de $ USo 5.260.000, y una 
pequeña cantidad de tabaco, 100.000 li­
bras, con una inversión de $ USo 250.000. 
Se estima, finalmente, en $ USo 2.100.000 
el costo de los respectivos fletes maríti­
mos de todas estas mercaderías. 

La cuota de algodó~ se determinó de 
acuerdo con las necesidades internas y so­
bre la base· de que las divisas consultadas 
en el Presupuesto respectivo para impor­
üir estas materias primas han pennitido 
cubrir sólo el 80 O¡ó de las exigencias de la 
industria, como se pnlc:ba eon el hecho de 
que al finalizar cada año se han producido 
paralizaciones en las fábricas por la in­
suficiencia de algodón. Se considera, por 
lo tanto, que con la cifra anotada, sin 
perjuicio de las importaciones habituales, 
se podrá saldar el déficit referido. 

El consumo de leche desecada podria ser 
superior a la cuota que fija el Convenio; 
pero, el deseo de no afectar a la produc-



SESION 8', EN MIERCOLES 11 DE ABRIL DE 1956 335 

ClOn nacional, pür una parte, y la cünve­
nieneia de cüntrülar las zünas y sectüres 
beneficiadüs con este producto han recü­
mendadü limitar su impürtación a la ci­
fra anteriürmente citada. Es prüpósitü 
del Gübiernü destinar esa leche al abaste­
cimiento de las reparticiünes dependien­
tes del Servicio. Naciünal de Salud y al 
Desayuno. Escülar, a fin de desplazar a 
esta masa cünsumidüra y déjar para el 
resto. de la püblación .una mayür cUüta de 
las dispünibilidades naciünales de leche 
frasea. 

, La semilla fürrajera tiene especial im­
pürtancia, pürque permitirá incrementar 
lüsplanes de desarrüllü agrícüla en que 
se encuentra empeñado. el Gübiernü, de 
acuerdücün las recümendaciünes técnicas 
respectivas cün miras al aumento. de la 
prüducción lechera y ganadera. 

Cünviene tener presente que las cifras 
señaladas en el Cünveniü no. sün übliga­
türias respecto. de Chile para adquirir lüs 
excedentes en el müntü señalado., de müdü 
que si el Gübiernü de Chile puede übte­
ner en ütrüs mercadüs mejüres Cündiciü­
nes de cümpra estará en situación de dis­
minuir las cUütas asignadas. Al mismo. 
tiempo, debe señalarse que estas adquisi­
ciünes, junto. cün saldar lo.s déficit de 
abastecimiento. de prüductos alimenticiüs 
han sido. determinadas en su. cantidad y 
valüres tümandü en cuenta la cülücación 
de nuestra prüpia prüducción y los inte­
reses de aquellüs p¡¡jses que habitualmente 
proveen a Chile de estüsartículüs y que, 
pür diversas circunstancias, no. se encün­
trarÍan en la actualidad en situación de 
cubrir aquellüs déficit. 

El artículo. 119 del Cünveniü establece 
la fürma en que se emplearán lüs pesüs 
que prüduzcan, en favür del Gübiernü de 
Estadüs Unidüs, las cümpras ya referidas. 
Cümü lo. estableció el Cünveniü anteriür 
sübre la misma materia, un pürcentaje, 
en este caso. el 20 %, del valür de esas 
cümpras, se destinará pür el Gübiernü de 
lüs Estados UnidüS a financiar, en müne­
da chilena, sus gastüs y cümprümisüs en 

nuestro. país. Ese pürcentaje cürrespünde 
exactamente a la cantidad de pe~üs equi­
valentes a $ USo 6.920.000, senalándüse 
en, la letra a) del número. 1 de dicho. ar­
tículo. 119 el empleo. de tales peSüS, a sa­
ber: el desarrüllü de nuevüs mercadüS de 
lüs prüductüs agrícülas de lüs Estadüs 
Unidüs; adquisición de equipo. militar, 
materiales, facilidades y serviciüs para la 
defensa cümún; pago. de übligaciünes de 
lüs Estadüs Unidüs en Chile y financia­
miento. de actividades relaciünadas cün el 
intercambio. educaciünal internaciünal, 
tüdü de acuerdo. cün la Sección 104 del 
Título. 19 de "la ley 480 nürteamericana. 
Pür dispüsición de este mismo. artículo. 
11°, en su número. 2, la inversión o. utiliza­
ción de estüs fündüs no. es o.bligato.ria en 
su orden de priüridad, quedando. entrega­
da su determinación y empleo. al Gübier­
no. nürteamericanü. 

El pürcentaje restante que en pesüs 
chilenüs prüduzcan las ventas referidas, 
equivalente a la suma de $ USo 27.680.000, 
que representa el 80% del tütal de lüs va­
lüres previstüs pür el Cünveniü, se ütor­
gará en préstamüs a 30 añüs plazo. al Gü­
biernü de Chile cün el übjetü de prümüver 

. el desarrüllü ecünómicü del país a través 
de la ejecución de übras.públicas y de fü­
mento. agrícüla y cünfürme a un plan de 
inversiünes que se especificará en Acuer­
düs cümplementariüs que requenran 
üpürtunamente la aprübación legislativa. 
Si al cabo. de tres añüs estüs fündüs no. 
sün utilizadüs en lüs fines expuestos, po.r­
que no. se llega a acuerdo. entre ambüS 
Gübiernüs en su empleo., el Gübiernü de 
Estadüs UnidüS püdrá utilizarlo.s en algu­
no. de lüs pro.pósitüs que señala la misma 
sección 104 de la ley 480 americana. 

Por acuerdüs co.mplementariüs, ambüs: 
Gübiernüs deberán establecer, además, 
las cündiciünes, .plazo.s de amürtización y 
taza de interés de lüs préstmüs, co.n arre­
glo. a las müdalidades de la ya citada ley 
so.bre Asistencia y Fümentü del Comercio. 
Agrícüla, de Estadüs Unido.s. . 

Las modalidades sobre depósito.s de lüs 
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-pesos y sobre el otorgamiento de los prés­
tamos, en términos generales, a parecen 
consignadas en los artículos III? y IV<'> 
del Convenio. 

El artículo V<'> consulta algunas obliga­
ciones sobre la aplicación de este Acuer­
do y, entre otras, se repite la que contenía 
el Convenio anterior, en orden a que el 
Gobierno de Chile debe lJ,doptar todas l&s 
medidas posibles para evitar la reventa 
o reembarque a otros países, o un empleo 
diferente a su uso en nuestro territoric, 
de los' excedentes agropecuerios adquiri­
dos por el procedimiento que se señala, a 
menos que tales operRcion0'~ ')0an ;1~)1'0ha­

das especialmente por el Gobierno de Es­
tados Unidos. Se conviene también en 

'adoptar precauciones para que la venta 
de estos 'excedentes no altere inrlehida­
mente los precios mundiales de los pro­
ductos agrícolas, no desplace el suminis­
tro de estos productos por Estados Uni­
dos a sus mercados habituales ni inter­
fiera las relaciones comerciales entre las 
países del mundo libre. Asimismo, ambos 
Gobiernos deben procurar medidas enca­
minadas al funcionamiento efectivo del 
comercio privado en relación con el Con­
venio y a estimular y desarrollar la de­
manda de productos agrícolas. 

Finalmente el Convenio, según su ar­
tículo VII\' señala que sus disposiciones 
entrarán en vigor en la fecha en que el 
Gobierno de Chile notifique al de Esta­
dos Unidos su aprobación de acuerdo a 
sus disposiciones constitucionales. 

Precisamente, como se trata de un Con­
venio internacional, que obliga a los dos 
Estados, con arreglo a lo dispuesto en la 
atribución 5'" del artíclJo -18<'> de la Cons­
titueÍón Política de la República de Chile, 
su aprobación por el Congreso Nacional 
es materia de acuerdo y no de ley y, pe)' 
tal motivo, la Comisión de Relaciones Ex­
teriores ha modificado el proyecto pro­
puesto por el Ejecutivo otorgándole el ca­
rácter que corresponde a la iniciativa que 
le ha sido cometida a su consideración. 

En mérito de las razones. expuestas en 

el curso de este informe, las que no han 
podido ser ampliadas en atención a que 
la Comisión ha despachado recientemen­
te, en la tarde de hoy, el proyecto, urgida 
por el término, cQ!1stitucional, y en vista 
de que en concepto de ella las estipula­
ciones del Convenio son beneficiosas pa- ' 
ra la economía nacional, porque permi­
ten saldar el déficit de productos alimen­
ticios sin necesidad de emplear las insufi­
ciencias disponibilidades en moneda ex­
tranjera, la referida Comisión ha resuel­
to recomendar la aprobación del proyec­
to ya individualizado, redactado en los 
siguientes términos 

Proyecto de Acuerdo 

"Artículo único.-Apruébase el Conve­
nio sobre compra de ExcedeI)tes de Pro­
ductos Agropecuarios suscrito entre el 
Gobierno de Chile y el Gobierno de loo 
Estados Unidos de América el 13 de mar­
zo de 195tJ". 

Sala de la Comisión, a 11 de abril de 
1956. 

Acordado en sesión de esta misma fe­
cha, con asistencia de los señores; Valdés 
Larraín (Presidente), Espina, Iz~uierdo, 
Melénclez, Salinas, Vives y Weber~ 

Cabe hacer presente que el proyecto fué 
aprobado con el voto en contra de los se­
ñores Izquierdo y. Salinas. 

Se designó Diputado informante el 
Honorable señor Weber. 

(Fdo.) .-Eduardo Cañas lb(j,ñe~.­

Secretario de Comisiones". 

5.-INFORME DE LA COMISION D. 
HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha despacha­

do favorablemente diversas iniciativas que 
tienden a liberar de gravámenes aduane­
ros, elementos destinados a municipalida­
.,des, servicios públicos, y organizaciones 

La Comisión ha procedido a informar1a~ 
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en conjunto dada la similitud de objetivoS' . 
que cumplirán los útiles liberados' y desti-

. no de ellos. 
Las iniciativas en referencia son: 
19.-Mensaje de 3 de abril de 1956, so­

bre liberación de derechos aduaneros a dos 
ambulancias destinadas a la Municipalidad 
de Viña del Mar. 

2· . ..:...-Mensaje de 3 de enero de 1956, so­
bre excepci0ll de derechos de internacióñ 
de dos ambulancias destinadas a la Defen­
sa. Civil de Chile. 

3 •. -Mensajed~ 13 de. marzo de 1956, 
sobre liberación de gravámenes aduaneros 
de dos grupos electrógenos destinados a la 
Dirección General de Servicios Eléctricos 
para la ciudad de Iquique. 

"'.-Moción del H. señor Von l\'Iühlen­
b:rock, de 29 de noviembre de 1955, sobre 
exención de derechos de Aduana para dos 
grupos electrógenos destinados a la Muni­
cipalidad de Coihaique. 

Como se puede observar ante su simple 
enunciación los elementos cuya exención 
de derechos aduaneros $e propone, benefi­
cian principalmente al fisco y municipaYi­
<ladee. Eh el fondo el proyecto traduce la 
nece.olidad de evitar que el Fisco se pague 
a m mismo estos derechos y otro tanto 
para 1.:1.s Municipalidades que l'()alÍzan Lm­
ciones de carácter público. 

Del examen de los fundamentos de cada 
uaa de las iniciativas se colige el alcance 
I'leeial o de utilidad pública que tendrá el 
empleo de las maquinarias y elementos que 
se iaternan en las condiciones a que este 
proyecto se refiere. 

Las ambulancias importadas por.la Mu­
nieipalidad de Viña del Mar serán dona­
das por esta Corporación al Hospital de 
esa ciudad. Las ambulancids adquiridas en 
Alemania por la Defensa Civil de Chile 
prestarán servicios en las ciudades de San­
tiago y Puerto Varas. Los (1os grupos elec­
trógenoo importados por la Dirección Ge­
neral de Servicios Eléctricos y de Gas me­
jorarán el suministro de energía eléctrica 
de la ciudad de Iquique. Los dos grupos 
e'l:ootrógenos adquiridos por la Municipali-

dad de Coihaique serán, asimismo, desti­
nados al mejoramiento del alumbrado eléc­
trico en esta comuna. 

La Comisión de Hacienda por unanimi­
dad prestó su aprobación a esta iniciativa, 
en los términos de la cual quedan debida­
mente resguardados los intereses fiscales 
al controlarse el correcto empleo de los ele­
mentos importados al amparo de estas 
franquicias tributarias. El proyecto se re­
comienda aprobar en los siguientes tér­
mmos: 

Proyecto de ley 

"Articulo l'\-Libérase de derechos d€', 
internación, de almacenaje, de los impues­
tos establecidos en el decreto NQ 2.772, de 
18 de agosto de 19,13 y sus modificaciones 
posteriores, y en general de todo derecho 
(J contribución a la internación de las si­
guientes maquinarias y elementos impor­
tados por las instituciones o destinadas al 
uso que se indica: 

Munic'ipalidad de Viña del Mar 

Dos ambulancias Ford Siebert, modelo 
Aristocrat Emergency, montadas en fur­
gones de lujo "Courier" Ford W:8 de 115 
pulgadas catre ejes, con todos sus acceso­
l·ios y t::luipo complementado, que serán 
internadas al país por la Municipalidad de 
Viña del Mar, conforme a la previa NQ< 
3.798 (lel Consejo de Comercio Exterior, 
por 7.404 dólares, Item 1,::;06, del Presu­
puesto de Divisas Cuenta de Excepción. 

La Municipalidad de Viña del Mar do­
nará al "Hospital de Viña del Mar" para 
prestar servicios en la ciudad de ese mis­
mo nombre las ambulancias a que se refie-­
re la presente ley. 

Defensa Civil de Chile 

Dos ambulancias destinadas al uso d(;' 
esta institución para las ciLldades de Puer­
to Varas y Santiago, de las siguientes ca­
racterísticas : 
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l.-Marca: Volkswagen 
NQ Chassis: 20-148.890 

N° Motor: 20-1196.525 
Valor: US$ 2.833 
Procedencia: Hamburgo-Alemania. 

2.-Marca: Auto Unión D.K.W. 
N° Chassis: 22.508.::>64 
N9 Motor: 66.402.562 
Valor: US$ 2.621 
Procedencia: Hamburgo-Alemania. 

Dirección Geneml de Servicios Eléctricos 
y de Gas 

Dos Grupos Diesel electrógenos marca 
M.W.M. B:8NZ de 380 Kva'cada uno, con 
accesorios y repuestos, distribuídosen 12 
cajones llegados a Iquique en el ex Vapor 
Brandenstein, en noviembre de '1955 y 
consignados a la Dirección General de 
Servicios Eléctricos y de Gas y destinados 
al uso de la ciudad de Iquique. 

Municipalidad de Coihaique 

Dos grupbs electrógenos marca Strüver, 
modelo Trimega, de 190 Kva, con motor 
Diesel Deutz, tipo A6M-428, más sus co­
rrespondientes accesorios y repuestos, ad-

/ quiridos en Alemania, Hamburgo, a la fir­
ma A.D. Strüver G.M.H. Aggregatebau, 
por la Municipalidad de Coihaique, para el 
mejoramiento del alumbrado de dicha ciu­
<lad, llegados a Valparaíso en el vapor 
"Travestéin", en julio de 1955. La impor­
tación fué autorizada' por previas N9s 
46.612 y 045.850 del Consejo Nacional de 
Comercio Exterior. 

La internación libre de gravámenes 'de 
los accesorios a que se refiere la previa 
N9 045.850, aún no llegados al país, será 
autorizada por la Superintendencia de 
Aduanas previa certificación de la Direc­
ción General de Servicios Eléctricos y de 
Gas. 

Artículo 2Q.-Tampoco será aplicable a 
las importaciones a que se refiere la pre­
sente ley el impuesto establecido en el ar­
tículo 9" transitorio de la ley NQ 11.575, de 

14 de agosto de 1954, prorrogados por la 
ley NQ 11.791, de 9 de febrero de 1955. 

Artículo 3Q .-Si dentro del plazo de diez 
años, contados desde la fecha de publica­
ción de la presente ley se enajenaren a 
cualquier título las maquinariaS y elemen­
tos a que esta ley se refiere, o Se les diere 
un destino distinto del específicamente 
mencionado, deberán integrarse en arcas 
fiscales los impuestos y derechos corres­
pondientes, quedando solidariamente res­
ponsables de ello las personas o entidade!3 
que intervengan. en los actos o contratos 
respectivos" . 

Sala de la Comisión, 11 de abril de 1956. 
Acordado en sesión de fecha de ayer, 

con asistencia de los señores Larraín (Pre­
sidente accidental), Carmona, Correa La­
rraín, Enríquez, Gumucio, Martones, Mi­
randa, don Hugo y Silva. 

Diputado informante se designó al H. 
señor Carmona. 

(Fdo.) : Arnoldo Kaempfe Bordalí, Se­
cretario de la Comisión. 

6.-PETICIONES DE OFICIOS 

Del señor Acevedo al señor Ministro de 
Economía, a fin de que se sirva recabar 
de la Direc~ión General de Ferrocarriles 
del Estado el envío de los siguientes datos: 

1) Copia del contrato primitivo celebra­
do entre la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado y la casa proveedora de unifor­
mes Rudoff y Cía., y 

2) Descuentos efectuados al J)Brsonal de 
empleados y obreros, correspondientes a la 
ley N9 7.998, desde su vigencia hasta el 31 
de diciembre del año 1955, como asimismo 
el monto total de desahucios pagados d~­
mnte ese mismo período por concepto de 
desahucios al, personal de obreros y em­
pleados de dicha empresa, de acuerdo con 
la citada ley. 

Del señor Durán: 
Al señor Ministro de Hacienda, con el 

objeto' de que se cancele a la brevedad po_ 
sible los reajustes que se adeudan al per­
sonal jubilado de Carabineros, especial-
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mente al de Temuco, quienes no han reci­
bido este beneficio desde julio de 1954. 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
para que se sirva emitir su pronuncia­
miento sobre la construcción del Estadio 
"Deportivo Gimnástico" de Temuco, que es 
de vital importancia para la ciudad. 

Al señor Ministro del Interior, con el 
objeto de ,que se sirva dictar las medidas 
necesarias para dejar sin efecto la prohi­
bición de zona seca decretada para la lo­
calidad de Curarrehue, y~ que no tiene 
razón de ser, puesto que al otro lado del 
río Trancura no existe esta prohibición. 

A S. E. el Presidente d·? la República, 
para que, si lo tiene a bien, se sirva solici­
tar la urgencia para el proyecto de ley que 
destina fondos a los Cuerpos de Bomberos 
del país, fUYo pronto despacho sería de 
gran utilidad y beneficio para esas insti­
tuciones. 

Al señor Ministro de Salud Pública, con 
el objeto de que se sirva disponer los mee 
oos necesarios para la creación de una 
Posta de Primeros Auxilios en la localidad 
de CUl'arrehue. 

Al señor Ministro de Obras Públicas con 
el objeto de que tenga a bien disponer los 
fondos necesarios para la reparación de la 
línea telegráfica de Pucóna Curarrehue , 
que se encuentra en mal estado. 

De Jos señores Durán y Rioseco: 
Al señor Ministro de Educación, para 

que se sirva disponer lo necesario, a fin 
de determinar las irregularidades que se 
cometerían en la Escuela Hogar N9 8 de 
La Laja; tales como la de castigar a los 
alumnos a! extremo de flagelarlos; no 
cumplir con sus obligaciones los familiares 
del señor Director que trabajan en la Es­
cuela; y no poner en conocimiento de quien 
corresponde las donaciones hechas por los 
padres de los educandos en cereales y otros 
productos. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 
15 minutos. 

El señor CORREA LETELIER (Vice-

presidente) .-En el nombre de Dios, se 
abre la sesión. 

El acta de la sesión 51¡l queda aprobada 
por no haber merecido observaciones. 

Se va a dar la Cuenta. 
El señor Y AV AR (Prosecretario) .­

Da lectura a los documentos .Jlegados a 
Secretaría. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Terminada la Cuenta. 

l.-PREFERENCIA.-SITUACION CREADA EN 

LOS SERVICIOS TECNICOS DEL MINISTERIO 

DE OBRAS PUBLlCAS.-PETICION DE OFICIO. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-EI Honorable señor Galle­
guillos, don Florencia, ha solicitado que 
se le concedan cinco minutos para refe­
rirse a un asunto de interés genepal. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
le concederá el tiempo solicitado. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor Ga­

neguillos. 
El señor GALEGUILLOS VERA.-Se­

ñor Presidente, quiero referirme a una si­
tuación muy delicada que se ha creado en 
el Ministerio de Obras Públicas, con mo­
tivo del abandono que están haciendo de 
sus cargos los señores ingenieros de sus 
servicios. , 

.Sabe la Honorable Cámara que casi to­
das las reparticiones dependientes de dicho 
Ministerio cuentan en la actualidad con 
muy poco personal técnico, especialmente 
de ingenieros, porque, debido a la mala 
remuneración que reciben, han firmado 
contratos para prestar servicios en otra 
parte, incluso en el extranjero, especial­
mente en las oficinas dependientes de las 
Naciones Unidas. Por esta circunstancia , 
los trabajos que están a cargo del Minis­
terio, en especial los que se realizan por 
administrilción, no pueden ser atendidos 
oportunamente, y se ejecutan, en su ma­
yoría, por intermedio de contratistas. 

Durante el último tiempo, en que me 
he preocupado de estudiar la forma en 
que trabajan los contratistas, he podido 
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comprobar que gran parte de ellos no de­
sarrolla ninguna labor; entregan su tra­
bajo a sub contratistas -a quienes pagan 
mal- sin prestar ninguna atención a las 
obras que les han sido confiadas. En cam­
bio, llegado el momento de la cancelación, 
firman los estados de pago y cobran el 
valor d-e las obras más los reajustes que 
generalmente se acuerdan, sin considerar 
en lo más mínimo la situación de las per­
sonas que han efectuado el trabajo. 

Por las razones expuestas, Honorable 
Cámara, creo que es conveniente dirigir 
un oficio al Gobierno para que busque los 
medios legales que permitan que las obras 
públicas consultadas en el Presupuesto 
Nacional y que deben d,esarrollarse du­
rante el presente año, r"ean realizadas por 
administración, para lo cual deberá con­
tratarse el personal técnico necesario, de 
manera que se evite la distracci.ón de 
cuantiosas sumas de (linero que sólo van 
a enriquecer a empresarios absolutamente 
inútiles, que no tienen' ningún interés en 
realizar las obras y que únicamente se 
prsocupan de obtener un lúcro desmedido 
e injustificado. Solicito, por lo tanto, qrle 
se envíe un oficio al Ejecutivo para que 
éste adopte las medidas necesarias para 
llenar las plazas vacantes y para que se 
atiendan las obras públicas que hoy están 
prácticamente abandonadas. Nada más, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Solicito él asentimiento de 
la Sala ~ara enviar, en su nombre, el ofi­
cio a que ha aludido el Honorable señor 
Galleguillos, don Florencio. 

Un señor DIPUTADO.-No hay acuer­
do. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-N,o hay acuerdo. 

El señor MIRANDA RAMIREZ.-y en 
nombre del Comité Radical, señor Presi­
dente. 

El séñor ARANEDA ROCHA.-y en 
nombre del Comité Democrático del Pue­
blo. 

El señor AQUEVEQUE.-Y en nombre 
del COlp.ité Socialista Popular, señor Pre­
sidente. 

El señor COFRE.-Y en nombre del 
Comité Radical Doctrinario. 

El señor DE LA FUENTE.-Y en nom­
bre del Comité Agrario Laborista. 

El señor ~ORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Con la venia de la Sala se 
enviará el oficio en nombre de todos los 
Comités que así lo han solicitado. 

2,-PREFERENCIA.-RECURSOS PARA LOS 

CUERPOS DE BOMBEROS DEL PAIS.-INCLU­

SION DEL PROYECTO EN LA TABLA 

El señor CORREA LETELIER (Více­
presidente) .-El Honorable señor Miran­
da Ramírez ha solicitado se le ·concedan 
dos minutos para formular una petición. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
le concederá ,el tiempo que ha pedido. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MIRANDA RAMIREZ.-Se­

íior Presidente, en la sesión de ayer se dio 
cuenta de un informe de la Comisión de 
Hacienda recaído en una moción presen­
tada por varios señores Diputados, con el . 
objeto ele proporcionar recursos a los 
Cuerpos de Bomberos .del país. 

Este proyecto tiene mucha importancia 
porque, como es sabido, esta instituci6n 
se encuentra desde hace tiempo en malas 
condiciones económicas. 

E;:¡ consecuencia, como ya se ha dado 
cuenta del informe, me atrevo a solicitar, 
Honorable Presidente, que Su Señoría se 
sirva recabar el asentimiento de la Sala. 
con el objeto de que se destinen algunos 
min;Jtos de la présente sesión a tratar eR­
te proyecto de tan vital importancia. 

El señor MARTON8S.-En los prime­
ros . treinta minutos de la sesión, señor 
Presidente. 

El señor MIRANDA RAMIREZ.-Pue­
de despacharse rápidamente, señor Presi,. 
dente. 
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El señor VON MUHLENBROCK'.­
¡~uy de acuerdo! 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidentae) .~En la Tabla de hoy figu­
ran el Referéndum Salitrero, el Mensaje 
que consulta un' plan de construción de 
aeródromos y el Mensaje que aprueba el 
Convenio sobre. excedentes agropecuarios 
suscrito entre el Gobierno de Chile y el de 
Estados Unidos. 

El Honorable señor Miranda, don Hugo, 
solicita que se agregue a la Tabla -o en 
todo caso se' destinen algunos minutos a 
tratarlo---- al proyecto que proporciona re­
cursos a los Cuerpos de Bomberos del país. 

Si le parece a la Sala agregará a la 
Tabla el proyecto a que se ha referido el 
Honorable señor Miranda. 

Acordado. 

3.-CONVENIO AD REFERENDUM CELEBRADO 

ENTRE EL GOBIERNO DE CHILE Y LOS PRO­

DUCTORES DE SALITRE.-MODIFICACIONES 

DEL SENADO 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Entrando al Orden del Día, 
corresponde tratar el proyecto que aprue­
ba el Convenio suscrito entre el Gobier­
no de Chile y los productores de Salitre. 

Se va a dar cuenta de las modificacio­
nes del Honorable Senado al artículo 19. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Dice el oficio del Honorable Senado: El 
Honorable Senado ha tenido a bien pres­
tar su aprobación al proyecto de ley de 
esa Honorable Cámara que aprueba el 
Convenio celebrado en Santiago ellO de 
diciembre de 1954 por el Gobierno de Chi- . 
le y 108 productores de salitre y modifica 
le ley NI,) 5.350, con las siguientes.enmien­
das: 

Artículo 19 

Ha aprobado, hasta el punto seguido (.) 
la oración inicial consultada en el inciso 
primero. 

Ha rechazado la frase final del inci­
so primero, que dice: "Apruébanse, asi­
mismo, las siguientes modificaciones al 
Convenio antes referido:" 

Las letras a), b), e), d), e), J), g), 
h), e i) han sido desechadas. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Ofrezco la palabra sobre las 
modificaciones del Honorable Senado. 

El señor CARMONA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor CARMONA.-Señor Presiden­
te, el Honorable Senado qa rechazado,' en 
el artículo 19, algunas de las modificacio­
nes a la ley N9 5.350 que la Honorable 
Cámara, en el primer trámite del proyec­
to aprobó. 

Se han rechazado, desde luego, las mo­
dificaciones contenidas en las letras a) 
hasta la i), del artículo 11,) del proyecto 
despachado por la Hon'Jrable Cámara. 

Creo que la Honorable Cámara debe de­
sechar este criterio del Honorable Senado, 
por lo menos en algunos puntos sumamen­
te importantes. Quiero referirme princi­
palmente al contenido en la letra b), que 
disponía que "se entenderá como sistema 
de remuneraciones u 0tros beneficios su­
ficientes, los que proporcionen fundamen- . 
talmente una indemnización por años de 
servicios a los empleados y obreros de la 
empresa equivalente al último sueldo o sa­
lario mensualpercibidD por el trabajadnr 
por cada año de servicio prestado, aún 
con anterioridad a esta ley y un salario 
vital para los obreros, de acuerdo con las 
normas establecidas e:l el artículo 48 de 
la ley N9 5.350" .. 

Señor Presidente, a pesar que quedó es­
tablecido en la historia de esta disposi­
ción, a través de las palabras del Hono­
rable Senador señor Frei, que muchos se­
ñores senadores tenían el propósito deci­
dido de aceptar determinadas ventajas de 
orden social para los trabajadores de las 
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empresas, el Honorable Senado no tuvo 
oportunidad de votar la. indicación corres­
pondiente, porque, tanto la Comisión de 
Economía, como la de Hacienda del Ho­
norable Senado, la desecharon y colocaron 
a la Sala en la imposibilidad de pronun­
ciarse sobre ella. 

Es indudable que una modificación co­
mo la que se planteó en esta Honorable 
Cámara debió consignarse en la ley, por­
que los términos del Convenio Salitrero 
en materia de sistemas de remuneraciones 
especiales y de "otros beneficios suficien­
tes", según su texto, son vagos y no sig­
nifican absolutamente nada. 

A €¡stas empresas se les va aceptar una 
amortización extraordinaria de un 4 % de 
sus inversiones; sin embal'go, el legisla­
dor no establece expresamente cuáles son 
estos sistemas de remuneraciones y de 
otros beneficos que, como exigen compen­
sación, deben otorgar, a los. trabajadores. 

La Honorable Cámara observó un crite­
rio social muy justo y concreto al definir 
los sistemas de remuneraciones especiales 
y de beneficios suficientes. En efecto, se 
refirió concretamente a la ley N9 5.350, 
Que dispuso normas especiales para la im-- , 
plantación del salario vital, normas que 
no se han cumplido desde que se dictó, en 
el año 1934, hasta la fecha. 

Por otra parte, se creó la posibilidad de 
mejorar el sistema de indemnización por 
años de servicio de los trabajadores. Ante 
el temor de cesantía o de reducción de 
faenas que existe en la industria salitre­
ra, nada es más justo desde el punto de 
vista social, que establecer esta indemni­
zación. Cuando se concede una amortiza­
ción especial al capital, debe consultarse 
una indemnización también especial para 
los trabajadores, para aquellos empleados 
y obreros que, prácticamente, han entre­
gado su vida al servicio de las. empresas. 

Por estas razones, voy a insistir en es­
ta modificación, y deseo rogar a la Hono­
rable Cámara que, por 10 menos, insista 
en establecer concretamente en qué con-

sisten los sistemas de remuneraciones y 
de ventajas para los trabajadores de la in­
dustria salitrera y rechace el criterio del 
Honorable Senado. 

El señor SILV A.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor SIL V A.-Señor Presidente, 
los Diputados socialistas populares insis­
tiremos en las modificaciones que la Ha­
nora?le Cámara introdlljo al Convenio ce­
lebrado entre el Gobienro de Chile y los 
productores de salitre. 

N o deseo abundar en las razones dadas 
por el Honorable señor Carmona, que 
justifican las modificacIOnes ya aprobadas 
por la Honorable Cámara, que tienden a 
garantizar los derech03 de los trabajado­
res. 

En el primer trámite constitucional, los 
parlamentarios socialistas populares di­
mos a conocer, en forma exhaustiva, a to­
do el país los beneficios que este proyec­
to contemplaba en favor de las empresas. 
Creemos, honestamente, que es de estric­
ta justicia que, en la medida en que se 
favorece a estas compañías con una le­
gislación de esta naturaleza, los trabaja­
dores, que hacen posible la obtención de 
ingentes utilidades, tengan siquiera una 
mínima participación en ellas. 

Pero hay más, señor Presidente: la Ho­
norable Cámara había. logrado introducir 
disposiciones sumamente saludables en el 
artículo 19 para controlar, por parte de 
los poderes del Estado, una industria de 
tanta importancia. Es así como en la letra 
h), la Honorable Cámara había agregado 
al artículo 29 transitorio los siguientes 
.incisos: 

"La Compañía Salitrera Anglo Lauta­
ro y la Compañía Salitrera de Tarapacá y . 
Antofagasta deberán comenzar las inver­
siones indicadas en los anexos 19 Y 29 del 
Convenio dentro de seis meses contados 
desde la promulgación de la presente ley 
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y ellas deberán ser realizadas en confor­
midad a un plan aprobado por el Presi­
dente de la República mediante un decre­
to fundado. La Contraioría General de la 
República deberá enviar copia de este de­
creto a la Cámara de Diputados. 

La Compañía que no diere cumplimien­
to al plan (le inversiones perderá el dere­
rá a la amortización del 4 % indicado en 
el inciso segundo de la letra a) del núme­
ro 3 del artículo único del Convenio. 

El Ministro de Minería deberá infor­
mar dentro del mes de enero de cada año 
a la Cámara de Diputados sobre la reali­
zación del plan de inversiones". 

Los Diputados de estos bancos no com­
prendemos cuáles han :>ido las razones que 
ha tenido el Honorable Senado para de­
sechar una disposición de esta naturale­
za que constituye una garantía para que 
las inversiones ofrecidas por estas empre­
sas sean una realidad concreta. 

Por otra parte, señor Presidente, entre 
las disposiciones que suprime el Honora­
ble Senado, está la que establece el dere­
cho, en favor de las compañías, a gozar 
de la amortización ext:aordinaria del.cua­
tro por ciento. En el fondo, ésta no es tal 
amortización extraordinaria, sino una uti­
lidad ganrantizada para las empresas, 
siempre que previamente, hayan estable­
cido los sistemas de remuneraciones e in­
demnizaciones por año::; de servicios para 
obreros y empleados señalados en una 
disposición de este convenio. 

He dicho que la amortización extraor­
dinaria del cuatro por ciento no debería 
llamarse así, pues por tal se entiende lo 
que se imputa a un valor inv,ertido y, en 
este caso, se trata de hacer algo con un 
costo más bajo. 

De todas maneras, ya en la exposición 
que sobre el particular hice en el primer 
trámite constitl,fcional, demostré en cuán­
to se excederían estas amortizaciones si 
se mantienen las condiciones actuales. 

Por estas razones, insistiremos en que 
¡;:e aptuebe el artículo 1 Q, tal como lo des­
pachó la Honorable Cámara. 

Para terminar, señor Presidente, y con 
el objeto de aclarar las posibles dudas que 
pudieran presentarse en este artículo, pi­
do que se vote por letras. 

Nada más. 
El señor PALMA VICUÑA.-Pido la 

palabra. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor PALMA VICUÑA.-Señor 
Presidente, he solicitado la palabra para 
insistir en la necesidad de que las modi­
ficaciones del Honorable Senado a estas 
letras se voten en forma separada, por 
cuanto, como ya se ha dicho, muchos H().. 
norables Diputados, que contribuímos a la 
aprobación general del Convenio "ad re­
feréndum", deseamos que se mantengan 
algunas por la Honorable Cámara, prin­
cipalmente aquéllas que se refieren a las 
letras b) e i), relacionadas éon algunas 
conquistas obtenidas por los obreros y que 
es preciso dejar establecidas en la ley, a 
fin de compensar, en esta forma, varias 
de las ventajas verdaderamente extraor­
dinarias logradas por las compañías sali­
treras. 

Por otra parte, quiero recordar que la 
letra h), a la cual ya se refirió el Hono­
rable señor Silva, fue propuesta por el 
Honorable señor Correa Letelier, Vicepre­
sidente de esta Corporación. Dicha letra 
tiene por objeto obtener una especie de ga­
rantía de p~rte de las empresas para que 
no demoren las inversiones que han ofre-. 
cido hacer. Tal como lo dice el Convenio 
"ad-referéndum", son las inversiones que 
se harán las que van a ent01w.r la situación 
de la ipdustria salitrera, y las que, por 
lo tanto, han movido a muchos Honora­
bles Diputados a aprobar este Convenio. 

Por estas razones, junto con pedir que 
se divida la votación, ruego a la Honora­
ble Cámara que mantenga las letras b), 
e i), pues son las que se refieren a los 
problemas que ya he explicado a los se­
ñores Diputados . 

Nada más, señor Presidente. 
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El señor CORREA LETELIER (Vice-­
presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

. En votación la modificación del Hono­
rable Senado que consiste- en suprimir la 
letra a). 

Se va a dar lectura a esta letra. 
La Mesa entiende que la parte final 

que dice: "Apruébanse, asimismo, las si­
guientes modificaciones al Convenio antes 
referido ... ", quedará Eubsistente siempre 
que Be aprueben, a lo menos, dos modifi­
caciones y que será modificada esta re­
dacción si sólo se aprobare una. 

En votación la modificación a la letra 
a) a la cual se dará lectura. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 
-Dice como sigue: 

a) Reemplázase el inciso primero del 
artículo únic6 por el siguiente: 

"Artículo único.-Introdúcense las si­
gl.:ientes modificaciones a la ley N9 5.350, 
de acuerdo con los términos del Convenio 
3uscrito'C'on los industriales salitreros el 
10 de diciembre de 1954". 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Si le parece a la Honora­
ble ClÍ.mara, se votará al final esta mo­
dificación por ser sólo de redacción y no 
de fondo. 

Acordado. 
En votación las modific2-ciones del Ho­

norable Senadó a la letra b). 
El señor GOYCOOLEA (Secretario). 

-La letra b) dice como sigue: 
b) Agrégase a continuación .del inciso 

segundo de la letra a) del número 39, el 
l'Iiguiente nuevo: 

"Se entenderá como sistemas de remu­
neraciones u otros beneficios suficientes, 
los que proporcionen fundamentalmente 
una indemnización por años de servicios 
a los empleados y obreros· de la empresa, 
equivalente al último sueldo o salario 
mensual percibido por el trabajador por 
cada año de servicio prestado, aún con an­
terioridad a esta ley y un salario vital pa­
ra los obreros de acuerdo con las normas 

establecidas en el artículo 48 de la ley N' 
5.350." 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-La Mesa entiende que esta 
votación, de conformidad con lo dispues­
to en el artículo 167 del Reglamento, de­
be realizarse en forma secreta. 

El señor PALMA VICUÑA.~Pero ha­
bría que aclarar como se vota, señor. Pre­
sidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Los señores Diputados que 
acepten la supresión del Honorable Se­
nado, vota.rán con balota blanca; 108 que 
la rechacen, votaran con balota negra. 

El señor MARTONES.- Señor Presi­
dente, ¿ pOr qué no solicita el asentimien­
to de la Sala, para omitir la votación se­
creta? 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Solicito el asentimiento 
unánime de la Sala para omitir la vota­
cipn secreta. 

Acordado. 
En votación economlCa esta modifica­

ción del Honorable Senado. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa; 51 votos; por la negativa, 27. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Aprobada la modificación 
del Honorable Senado que consiste en 
desechar la letra b). 

En votación la modificación del Bono­
ralbe Senado que consiste en suprimir la 
letra c). 

Se va a dar lectura a la letra c). 
El señor GOYCOOLEA (Secretario). 

-La letra c) dice como sigue: 
c) Agrégase al final del inciso pnmero 

del número 89, después de un punto se­
guido, la siguiente frase: 

"Esta exenClOn no será aplicable en 
ningún caso al petróleo ni a los explosivos 
que consuman las empresas productoras" .. 

El ssñor CORREA LETELIER <v.iee­
presidente) .-En votación la modificación 
del Honorable Senado. 

-Practicada UL votación en Iont". H()-
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nómica, d.io el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 47 votos; por la negativa, 27. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .~Aprobadia la modificación 
del Honorable Senado. 

En votación la modificación del Ho'no­
rabIe Senado que consiste en desechar la 
letra d). 

El señor MARTONES.-¿Qué dice la 
letra d), señor Presidente? 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Dice: "Previa la dictación 
de un Decreto Supremo fundado". 

-P'raeticada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por [u 

afirmativa, 49 votos; por la negativ,~, 18. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Aprobada la modific;leió'l 
del Honorable Senado a la letra d). 

En votación la modificación Introduci­
da por el Honorable Senado en la letra 
e). 

Se le va a dar lectura. 
El señor GOYCOOLEA (See-retal'Ío). 

-Dice como sigue: 
e) Suprímese en el inciso ter'cero de 

egte mismo número el párrafo inicial que 
dice: 

"El Ministro de Hacienda podtit desig­
nar a un funcionario de la Subsecretaría 
o de la Superintendencia de Aduanas, pa­
ra que asesore a los Directores fiscales en 
el Comité que actuará para dar cumpli­
miento a estas disposiciones." 

-Practicada la votación en forrM', ICO­

?tÓmica, dio el siguiente resultado: por' b 
a.jirrnativa, 49 votos, .por la negati1' (1 , 19. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-A-probada la modificarlóa 
introducida por el Honorable Senado a la 
letra e). 

En votación la modificación propuesta 
por el Honorable Senado a la letra f). ' 

Se le va a dar lectura. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario). 

-Dice como sigue: 
-f) Reem.,ulázase en el inciso seguwio 

del número 11 la palabra "inferior" po" 

"superior" y suprímese la frase "más un 
lOro". 

-Practicada la votación en forma eCO­
nómica, dio el siguiente, resnltado: por Ta 

afirmativa, 53 votos; por la negativa, 19. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente).- Aprobada la modificación 
del Senado. 

En votación la modificación del Sena 
do que consiste en la supresión de la letra 
g). 

-Practicada la votació yt en forma eco­
nómica, dio el siguiente 1'e.c;ultado: por la 
afirmativa, 49 votos, por lrt, negativa, 17. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Aprobada la modificación 
del Senado. 

En votación la modificación introduci,· 
da por el Senado en la letra h), a la cual 
se va a dar lectura. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 
-Dice así: 

Agréganse al artículo segundo trans:­
torio los siguientes incisos: 

"La Compañía Salitrera Anglo-Lau­
taro y la Compañía Salitrera de Tarapa­
cá y Antofagasta deberán comenzar las 
inversiones indicadas en los Anexos 1 y 2 
del Convenio dentro de seis meses conta­
dos desde la promulgación de la pl'%e:mte 
ley y ellas deberán ser realizadas en con­
formidad a un plan aprobado pG~ el Pre­
sidente de la República, ,mediante un de­
creto fundado, La Contraloría General 
de la República deberá enviDr enpia d~ 
este decreto a la Cámara de D:putados. 

La Compañía que no diere CUTI'l,limien­
to al plan de inversiones perderá el dere­
cho a la amortización del 4 % indicarlo en 
el inciso segundo de la letra (1) de1 núme­
ro 39 del artículo únlco del ConY~n~o. 

El Ministro de Minería debzrá infor­
mar dentro del mes de eneL'J de 'c<tda año 
a la Cámara de Diputados sobre la reali­
zación del plan de inversiones". 

-Practicada la votación en forl1V,l, ecO­
nó'mica, dio el siguiente resultnrl(): p()r la 
afirmativa, 46 votos; por la ne{Jt1túm., 24. 

El señor CORREA LETELU~R (Vice-

\ 
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presidente) . .,-Aprobada 'la modifi.:ación 
del Senado. 

En votación la modificación introoucI 
da por el Senado en la letra i), a la (!ual se 
dará lectura. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 
-La letra j) dice como sigue: 

Agrégase al artículo tercero transito­
rio el siguiente inciso: 

"Las Compañías antedichas tendrán 
un plazo de seis meses para comprobar 
que han establecido los sistemas de re, 
muneraciones y beneficios ¡;e:?í.alitdosen 
el N9 3<:>, para mantener el derecho al au­
mento de amortización del ,1 c/c} indicado". 

-,-Practicada la votació'1, en forma eco­
nómica, dio el siguiente re.'5ultado: por la 
afirmativa, 47 votos; por la negativn. 24. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Aprobada la modificación 
del Honorable Senado. En consecuencia, 
queda suprimida la frase final del iuciso 
primero, que dice: 

"Apruébanse, asimismo, las siguJ.ente~ 

modificaciones al Convenio antes r€:feri­
do", y la letra a). Se ha aprobado el cri­
terio del Honorable Senado al resp€'~to. 

En discusión la modificación int"oouci­
da por el Honorable Senado en el L!l't'~U­
lo 29, 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 
-El artículo 29 dice: "Suprímese en el 
inciso 2'1 del artículo 3Q de la ley N9 5.350 
la frase: "~ólb a propuesta del Directorio 
de la Corporación". 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Ofrezco la ,palabra. 
, Ofrezco la palabra, 

Cerrado el debate. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma eCO­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 49 votos,. por la negativa, 18. 

El señor CORREA LETELIER (Vjce­
presidente).- Aprobada la modif)cación 
del Honorable Senado. 

En discusión la modificación introduci­
da por el Honorable Senado en el artículo 
31.>, que consiste en suprimirlo. 

Se va a dar lectura al al'tícu]o. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario). 

-El artículo 39 dice: 
Artículo 3Q.-Agrégase al articulo 79 

de la ley NQ 5.350, el siguiente inciso quin­
to: 

"Los directores tendrán romo ún!ca re­
muneración por sus servicios, una dieta 
pagadera en moneda corriente de .$ 3.0nO 
por sesión a que asistan con un máximo de 
$ 360.000 anuales. Los Directores no po­
drán percibir suma alguna a título de ' 
viáticos, honorarios, comisiones, gr8tifi­
caciones o particiones." 

El señor SILV A.-Pido l~ palahr¡-l, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Viee­
p.residente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría 

El señor SIL V A.-Señor Presidente, los 
Diputados de estos bancos estiman que la 
disposición contenida en el artículo en 
discusión es sumamente interesante y 
conveniente. Con anterioridad a la pre­
sentación del Mensaje aprobatorio del 
Convenio suscrito entre el Gobierno y los 
productores salitreros y, luego, durante 
la discusión del proyecto de ley, 108 dife­
rentes sectores políticos que componen es­
ta Corporación manifestaron su interés 
por conocer el monto de las remuneracio­
nes, viáticos y demás regalías percibidas 
por los Directores de la Corporación de 
Ventas de Salitre y Yodo. Consta a los 
Honorables colegas, y especialmente a los 
miembros. de las Comisiones de Hacienda 
y de Economía de esta Honorahle Cáma­
ra, que los antecedentes solicitados ja­
más fueron proporcionados por ese orga­
nismo. 

Ante estos hechos y considerando el 
verdadero clamor público que existe en 
relación con las remuneraciones percibi­
das por los Directores de "COVENSA", 
los Diputados socialistas popularps esti­
mamos conveniente establecer en este 
cuerpo legal las disposiciones destinadas 
a fijar el máximo de remuneraciones que 
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podrían recibir los Consejeros de la men­

cionada institución. 
En consecuencia, apoyaremos, en esta 

oportunidad, la insistencia en el artículo 

aprobado primitivamente por esta Cor­

poración. 
N ada más, señor Presidente. 

El 'señor CORREA LETELIER (Vice-

presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palaibra. 
'Cerrado el debate. 
La Mesa estima que debe procederse 

a votar esta disposición en forma secre­

ta. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se omitirá el trámite de votación secreta. 

El señor BARRA.-N o, señor Presi­

dente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-N o hay acuerdo. 

En votación. 
-Practicada la votación en forma se­

creta, por el sistema de balotas, dio el si­

gu,iente resultado: por la afirmativa, 47 

'potos; por la negativa, 36. 
El señor CORREA' LETELIER (Vice­

presidente).- Aprobada la modificación 

de] Senado. 
En discusión la modificación del Sena-

00 que consiste en suprimir al artículo 
49. 

La Mesa advierte a los señores Dipu­

tados que la idea contenida en el artículo 

4() aprobado por la Honorable Cámara es 

casi idénti~a a la contenida en el artículo 

2Q, nuevo, propuesto por el Honorable Se­

nado. La Mesa entiende que la aprobación 

de la modificación del Senado que consis­

te en suprimir el artículo 49 , será sin per-

juicio de la votación del artículo 2Q, nue­

vo. propuesto por esa Corporación .. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 

se hará un solo· debate respe~to dE- esta 

materia y se practicarán dos votacio-' 

nes. 
El señor BRUCHER.-¿Cómo, señor 

Presidente? 
El señor CORREA LETELIER (ViCe-

presidente) .-Se haría un solo debate y 

dos votaciones. Se votaría en primer lu­

gar la supresión ~el artículo 4Q propv~­

ta por el Senado; si se acepta este crite­

rio, se votaría el artículo 2Q
, nuevo, .apro­

bado por el Senado ... 
El señor PIZARRO (don Abelardo).­

Creo que podría someterse de inmediato 

a la consideración de la Sala esta mate­

ria, señor Presidente; a lo mejor hay una­

nimidad para aceptar el artículo 2<; pro­

puesto por el Senado. 
-H aMan varios señores Diputadolj a 

la vez. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Si le parece a la Honorable 

Cámara, se aceptará la modificación del 

Senado que consiste en suprimir el ar­

tículo 49 y se dará por aprobado el ar­

tículo 29, nuevo, propuesto por el Sena­

do. 
El señor CORREA LARRAIN.- Que 

se practiquen dos votaciones, señor Pre­

sidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-¿Habría acuerdo para pro­

ceder en lá forma indicada? 
N o hay acuerdo. 
Se harán dos debates y dos votacio­

nes. 
En discusión la modificación del Se­

nado due consiste en suprimir el articulo 

4Q• 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
-Practicada la votación en jorma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 

afirmativa, 50 1)otOS; por la negativa, 16. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Aprobada la modificación 

del Senado. 
En discusión la modificación del Sena­

do al artículo 5Q
, que consiste en supri­

mirlo. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
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En votación la supresiól1 propuesta por 
el Honorable Senado. 

--Practicada la 'cotación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: pOI' la 
afirmativa, 48 votos; por la negativa, 16. 

El seño'r CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Aprobada la modificación 
del Honorable Senado. 

En discusión la modificación del Hono­
rable Senado al artículo 69, que consiste 
en suprimirlo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la supresión propuesta 

por el Honorable Senado. 
-Practicarla, ,la 1wtación en formd eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 49 votos; por la negativa, 16. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Aprobada la modificación 

. del Honorable Senado que consiste en su­
primir el artículo .. 

En discusión la modificación del Hono­
rable Senado al artículo 79, que consiste 
en suprimirlo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Practicada la votaci6n en forma ecO­

n'Ómica dio el siguiente re.r.:ultado: por la 
afirmativa, 46 votos; por la negativa, 16. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Áprobada la modificación 
del Honorable Senado que consiste en su­
primir el artículo. 

En discusión la modificación del Sena­
. do al artículo 89, que consiste en supri­

mirlo. 
El señor SIL V A.-Pido/la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor SIL V A:-Señor Presidente, 
.. frente a la mayoría que se ha formado 
para despachar las modificaciones intro· 

ducidas al proyecto en debate, tengo muy 
pocas esperanzas de que la Cámara acuer­
de insistir en la mantención del artículo 
89• Sin embargo, quiero hacer un último "­
esfuerzo con el objeto de convencer, en la 
medida que sea posible, a mis Honorables 
colegas acerca de la conveniencia de 
mantener dicho artículo. 

Yo sé que muchos de ellos han visita­
do las oficinas salitreras y han podido 
comprobar en el terreno mismo el dramá­
tico problema de la falta de habitaciones. 
Se puede argumentar que en las oficinas 
de la Compañía Anglo-Lautaro las vivien­
das 'son más o menos apropiadas. Pero, 
quienes conocemos . profundamente esta 
situación, podemos manifestar a los Ho­
norables colegas que. a pesar de que en 
esta oficina se observa un standard de vi­
da un p(l~O mejor, existe también este pa­
voroso problema. Es ~S~ como hay cenu'­
nares de familias de obreros y emplea­
dos que viven en calidad de allegados. Las 
habitacjones, tanto de los solteros corno 
de los casados, en un elevado porcentaje, 
carecen de servicios higiénicos. En /'mIDa, 

señor Presidente, en las oficinas salitre­
ras de Pedro de Valdivia y de María Ele­
na, deben faltar por lo menos unas mil 
casas más. 

;\hora, si estudiamos el problema en 
las oficinas del sistema Shanks, el cuadro 
que se nos presenta es ya verdaderamen­
te horroroso, porque allí, señor Pre8ideD­
te, hay obreros y empleados que viven en 
habitaciones que !lO pose8n njnf~~m'l (,:,1:3:" 

de comodidades. 
Por estas razones, señor Presidente, 

los parlamentarios de diferentes sect(lreR 
de Izquierda hemos impulsado est.a indi­
cación, con el objeto de que las compa­
ñías destinaran escasamente un dos por 
ciento de sus utilidades para resolver el 
problema habitacional de sus obreros y 
empleados. Creemos que nada es !Uás. 
justo y elemental. 

Por eso, anuncio que los Diputados 50-

eialistas populares rechazaremos la IDO-
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diticación introducida por el Honorable 
Senado, tendiente a suprimir el artículo 
8Q del proyecto. Nada más, señor 'Presi­
dente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice-
presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el sl:guicnte reS1¿ltado: p01' la 
afirmativa; 47 votos; por la negoH'Ja, 30. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Aprobada la modificación 
introducida por el Honorable Senado. 

En discusión la modificación del Ho­
norable Senado que consiste en suprimir 
el artículo 9Q• 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación secreta, 
Si le parece a la Honorable Cáman.ee 

omitirá la votación secreta. 
Acordado. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

n6mica, dio el siguiente resultado: por la 
alirmnti't'a, 50voí;os; p01' ZnY/,cgntiva, 27. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Aprobada la modificación 
del Honorable Senado. 

Bn discusión la modificación del Hono­
rable Senado que consulta un artícub 2Q 
nuevo. 

-Dice el articulo: 
f'tArlículo 2Q.-El 40% de la participa­

ci6n fiscal que se ¡obtendrá por aplica­
ción del Convenio de que trata el artículo 
1'>, se destinará exclusivamente a la pavi­
me1'ltación del camino longitudinal de 
Arica a Santiago. Para este objeto, los 
recursos se depositarán y llevarán sepa­
radamente en la cuenta especial .:reada 
por la ley NQ 11.508, de 2 de marzo de 
19M, denominada "Camino Pavimentado 
Longitudinal" y contra esos recursos só- .. 
lo 8e podrá girar para los fines señ~lados 
en este inciso. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
inciso anterior, serán aplicables las d.i8-
posiciones de los artículos 6Q, 7Q Y 9Q de 
la ley NQ 11.508, ya señalada. 

Las disposiciones de los dos incisos pre­
cedentes regirán desde el 1 Q de enero de 
1957". 

El señor CORREA LETELIER (Viee-
presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el deba ce. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se aprobará el artículo 2Q nuevo propue&. 
to por el Honor~.ble Senado. 

El señor CORREA LARRAIN.-No, S€­

ñor Presidente. 
El señor JARAMILLO.-No, señor 

Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente).- En votación el artículo. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
a!i1'mativa, 31 votos,. por la nC'gati'i.Ja, 38. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Rechazado el artículo. 

Terminada la discusión del proyecto. 

4.-PRORROGA DEL PLAZO PARA lNFOa­
MAR UN PROYECTO DE LEY. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
Presidente).- El proyecto de ley que 
figura en el número segundo del Orde. 
del Día, que consulta un plan de construe­
ción de aeródromos y fija normas para la 
protección del vuelo, no está informado. 

La Mesa sabe que será retirada la UI"­

gencia de este proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, M 

tratará el proyecto que figura en tereel' 
lugar del Orden del Día. 

Acordado. 

5.-CONVENIO SOBRE COMPRA DE EXCa­

DENTES DE PRODUCTOS AGROPECUABIOS 

SUSCRITO ENTRE LOS GOBmRNOS DE CHJI..-. 

Y ESTADOS UNIDOS DE NOR~ICA. 

El señor CORREA LETELIER (Vice-
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presidente).- Corresponde ocuparse del 
Mensaje que aprueba el Convenio sobre 
excedentes agropecuarios suscrito con los 
Estados Unidos de Norteamérica. 

Boletín N9 8.296. 
Diputado informante es el Honorable 

señor Weber, 
En discusión el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
El señor WEBER.- Pido la palabra, 

señot Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente).- Tiene la palabra, Su Se­
ñoría. 

El señor WEBER.- Señor Presiden­
te, a nombre de la Comisión- de Relacio­
nes Exteriores, paso a informar el pro­
yecto que aprueba el Convenio sobre com­
pro de excedentes de productos agropecua­
rios, suscrito con los Estados Unidos de 
Norteamérica, el 13 de marzo de 1956, 

Durante la discusión de este proyecto de 
acuerdo en la Comisión de Relaciones Ex­
teriores, se escuchó al señor Mini.stro de 
Relaciones Exteriores, al señor Subsecre­
tario del mismo Ministerio, quien propor­
cionó informaciones respecto del Conve­
nio por haber sido el principal negociador 
del mismo, y al señor Director General 
de Agricultura, don Mario Astorga, quien 
dio a conocer la política de fomento a la 
producción agrícola del Gobierno y lss 
cuotas señaladas por ese Ministerio comd 
necesarias para saldar en el presente año 
el déficit de la producción nacional de 
artículos alimenticios, '<lue contempla el 
Convenio en discusión. 

El presente Convenio nació, señor Pre­
sidente, del hecho de haberse acumulado 
en Estados Unidos una enorme cantidad 
<le excedentes de productos agropecuarios, 
situación producida, a su vez, como conse­
cuencia de las medidas proteccionistas 
que el Gobierno norteamericano ha apli­
cado en favor de los productores agríco­
las. 

Estados Unidos tenía ante sí una dis­
yuntiva con estos excedentes agropecua­
rios. En efecto, sólo podía hacer dos co-

. 
, 

sas con ellos. La primera sería inutilizar­
los; y la segunda, regalarlos o venderlos, 
en condiciones más o menos ventajosas, a 
países amigos. 

Con esta finalidad, el Congreso norte­
americano aprobó, en 1954, la ley núme­
ro 480, llamada "Ley para la Asistencia 
y el Fomento del Comercio Agrícola", que 
tiene por objeto ayudar a los países ami­
gos a saldar su déficit alimenticio, sin 
interferir los mercados de los países que 
son sus habituales abastecedores. Ade­
más, con esta ley y mediante la concer­
tación de convenios, Estados Unidos pro­
pende a incrementar la producción agro­
pecuaria de estos países amigos, sin inter­
ferir tampoco sus propios mercados. 

Estos excedentes agropecuarios, como 
decía, pueden ser tra!lsferidos gratuita­
mente, como ha ocurrido en el caso de Bo­
livia. Pero, como es lógico, Estados Uni­
dos busca alguna posibilidad de venderlos 
en condiciones más o menos ventajosas. 
y es así como, en este r::aso. tiende a ayu­
dar a nuestro país a saldar su déficit ali­
menticio. 

Entre las disposiciones del presente 
. Convenio, figuran algunas que tienen por 

objeto evitar que los países favorecidos 
con él puedan transpasar los productos 
recibidos a países no amigos de Estados 
Unidos, o, simplemente, revenderlos, in­
terfiriendo en los mercados mundales. 

La primera compra que Chile hizo en 
virtud de un convenio de esta naturaleza, 
la efectuó en el año 1955, por un monto 
de cinco millones de dólares y a cinco años 
plazo, adquiriendo, especialmente, algo­
dón y trigo. Dicho convenio figura en el 
Boletín NQ 1.042 bis, de la Comisión de 
Relaciones Exteriores de la Honorable Cá­
mara. 

El presente Convenio es a treinta años 
plazo. De acuerdo con sus estipulaciones, 
la primera amortización se debe pagar al 
cuarto año, y los intereses, a partir del 
tercer año. Las primeras amortizaciones 
ascenderán a doscientos diez mil dólares 
semestrales, pagaderos en ocho cuotas. Y 
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el resto del préstamo se cancelará me­
diante pagos semestrales durante treinta 
años. 

Cabe agregar, señor Presidente, que el 
pago al contado se hará en moneda na­
cional, depositada, para este efecto, en 
'una cuenta especial que se abrirá en el 
Banco Central de Chile y que administra­
rá el Gobierno de los Estados Unidos. 
Por otra parte, el veinte por ciento de los 
pagos en moneda nacional o en su equiva­
lente, se destinará a cubrir gastos inter­
nos de la Embajada de Estados Unidos 
en nuestro país. En el caso presente, so­
bTe' treinta y cuatro millones de dólares, 
e..'*? porcentaje ascenderá a seis millones 
novecientos mil dólares. La diferencia, 
veintisiete millones seiscientos ochenta mil 
dólares, la ofrece Estados Unidos en mo­
neda chilena, en présatmos a nuestro pals, 
a treinta años plazo, para que se destine 
exclusivamente a planes de desarrollo 
agrícola y de vialidad. El Convenio es­
tablece, en forma categórica, que en nin­
gún caso estas sumas podrán invertirse en 
financiamientos presupuestarios o en 
planes de consumo. 

De dos razones fundamentales se des­
prende la conveniencia de aprobar el e.on­
venio que discutimos: en primer lugar, 
porque existen antecedentes técnicos en 
el sentido de que es inmejorable la cali­
dad de los productos que ofrece Estados 
Unidos; en segundo término, en atención 
a la absoluta seguridad de que el país pue­
de obtener, en forma regular y oportuna, 
108 productos sujetos al acuerdo, ventaja 
que, desgraciadamente, no hemos tenido 
con los alimentos que importamos desde 
Argentina. Otro beneficio es el de que es­
tos productos agrícolas se ofrecen en con­
diciones comerciales sumamente favora­
bles y más baratos que los que compra-
mos en la vecina República. " 

Creo, señor Presidente, -y fue el pen­
samiento de ·la casi totalidad de los miem­
bros de la Comisión de Relaciones Exte­
riOl"es, salvo el del Honorable señor Sa­
lina!'!, quien no estuvo de acuerdo con es-

te juicio-,· que este Convenio es una de 
las pocas posibilidades para capitalizar, 
en moneda nacional, que tiene la industria 
agropecuaria, ya que, como es sabido, el 
plan de desarrollo agrícola se pondrá en 
marcha a través de un préstamo que es­
tá consultado en el Banco Internacional. 
Las autoridades de este Banco han expre­
sado que les asistían dudas de que el país 
pudiera movilizar los capitales naciona­
les indispensables para complementar este 
préstamo extranj ero. 

Me parece -y también fue este el pen­
samiento de la Comisión- que esta es una 
posibilidad de capitalizar, internamente; a 
nuestra agricultura. 

A su vez, el producto que provenga de 
este Convenio está calculado a base del 
dólar a trescientos pesos. 

Como el cálculo de paridad monetaria 
que se establece en este Convenio se ha-· 
ce sobre la base de cambio del día, au­
mentarán considerablemente los fondos 
de que dispondrá el país para obras de 
fomento agrícola y de vialidad. 

Las sumas en moneda nacional para las 
inversiones que provengan de ete Conve­
nio, deben ser distribuídas por ley, tal 
como la Honorable Cámara, a fines del 
año pasado, lo hizo con los fondos prove­
nientes de la compra por cinco millones 
de dólares que se realizó en 1955. 

A su vez las proposiciones para las in­
versiones ;te estos fondos, deben ser de 
iniciativa del Ejecutivo, a través del Mi­
nisterio de Relaciones Exteriores. 

El monto de los productos a importar­
se y su variedad expresada en este Con­
venio, se determinó después en una con­
sulta directa del Ministerio de Relaciones 
Exteriores al de Agricultura. Las auto­
ridades técnicas de ambos Ministerios in­
tervinieron en la confección de las listas 
de los productos deficitarios que debían 
importarse. 

Entre los rubros consultados en e1Con­
venio, figura la adquisición de una partida 
de cien mil toneladas métricas de rigo, 
cuyo valor asciende a seis millones dOt'J-
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cientos veinte mil dólares. A este respec­
to, es conveniente destacar que aún cuan­
do el Convenio recomienda en su artícu­
lo 59, número 3, que "En Id, aplicación de 
este Convenio, amoos Gobiernos procu­
rarán asegurar condiciones mercantiles 
que permitan el funcionamiento efectivo 
del Comercio privado y 'harán el mejor 
uso de sus atribuciones para desarrollar 
y estimular una demanda continua de 
productos agrícolas en el mercado". 

A pesar de establecerse en forma explí­
cita que se procurará dar preferencia a 
la actividad particular en el comercio de 
estos productos, el Diputado que habla 
estima que, la iniciación de la aplicación 
del' acuerdo suscrito, corresponde al Ins­
tituto Nacional de Comercio en materia de 
importación de trigo. 

También se expresó en la Comisión de 
Relaciones Exteriores que una medida de 
sana política sería disponer que el INA­
CO destine al fomento de la producción 
de trigo en el país, las diferencias de pre­
cio que obtenga en esta importación. 

El señor SALINAS. - ¿Me concede 
una interrupción, Honorabl' ecolega? 

El señor WEBER.- Con todo agrado. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente). - Con la venia del señor 
Diputado informate, tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor SALIN AS.-Señor: Fresidente, 
deseo hacer una consulta a la Mesa. De 
acuerdo con una nota que aparece en la 
Tabla, la Corporacióón habría acordado 
dedicar los úitimos veinte minutos del Or­
den del Día de la presente sesión. al es­
estudio de los proyectos de ley que benefi­
cian a doña Lucila Godoy Alcayaga y a 
don Víctor Domingo Silva. En consecuen­
cia, quisier.. saber a qué hora se Yotar:1 
el proyecto en discusión. Tengo entendi­
do que debe votarse veinte minutos an­
tes de las dieciocho horas. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente:) .- 'Honorable Diputado, en 
conformidad al' Reglamento, y siendo és­
ta la última sesión con Orden del Día an-

tes del vencimiento del plazo constitucio­
nal de la urgencia, corresponde votar el 
proyecto en debate al término del Orden 
del Día; es decir, declarar cerrado el de­
bate a las dieciocho horas y votar' inme­
diatamente el proyecto. 

En consecuencia, prácticamente, salvo 
acuerdo de la Sala para prorrogar el tér­
mino del Orden del Día, quedan cuatro mi­
nutos de debate. 

El señor SALIN AS.- De modo que no 
habrá discusión sobre este proyecto. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-- La Mesa puede solicitar el 
asentimiento de la Sala para prorrogar 
el Orden del Día, a fin de posibilitar la 
realización de un debate; pero, para ello, 
se requiere el acuerdo unánime de la Sala. 

El señor SALINAS.- Rogaría al se­
ñor Presidente solicitar el asentimiento 
de la Corporación ... 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-No hay quórum para adop­
tar acuerdos. En el momento oportuno la 
Mesa hará la consulta pedida por Su Se­
ñoría. 

Puede continuar el señor Diputado in- . 
formante. 

El señor WEBER.- Señor Presidente, 
¿ de cuántos minutos dispongo reglamenta­
riamente para terminar mi informe! 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .- Quedan cuatro minutos a 
Su Señoría. 

El señor WEBER.- Señor Presidente, 
dado el. escaso tiempo de que dispongo, no 
me referiré a los diferentes rubros que 
consulta el Convenio, como grasas, man­
teca de cerdo, leche desecada, semilla fo­
rrajera, etc. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- ¿Me permite, Honorable 
Diputado? 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
prorrogará por 30 minutos el tiempo que 
corresponde al Orden del Día, al térmi­
on del cual ... 

El señor MARTONES.- No,hay acuer­
do. 
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El señor CORREA LETELIER (Vice- Nada más. 
presjdente) _- Hay oposición. Puede con- El señor CORREA LETELIER (Vice-
tinuar Su Señoría. presidente) .. - Ofrezco la palabra. 

El señor WEBER.- Como decía, se- El señor IZQUIERDO.- Pido la pala-
ñor Presidente, por la razón indicada, só- Ura, señor Presidente. 
10 quiero agre,g';]l' qUe el Conv~'ni0 dis- El señor SALINAS.- Pido la palabra, 
pone la importación de 15.000 toneladas señor Presidente, 
de carne congelada, en condiciones mucho El señor CORREA LETELIER (Vice-: 
más ventajosas que las que nos ofrecía presidente).- Tiene la palabra el Hono­
la República Argentina. rabIe señor Izquierdo; a continuación, Su 

El señor Ministro de Agrícultura con- Seforía. 
sidera que con esta cuota queda saldado El señor IZQUIERDO. - Voy a ser 
el déficit que hubo durante el a110. 1955. muy breve, en atención a que sólo queda 

Por todas estas razones, espero que el un minuto para cerrar el debate. 
proyecto en discusión será aprobado por En otra oportunidad daré a conocer la 
la Honorable Cámara, pues es convenien- razón que tuve para votar en contra de 
te para los intereses del país y ofrece la este proyecto de acuerdo. 
posibilidad de salf:lal' nues1ro déficit ali· Creo que la entrada periódica de estos 
menticio y brinda una oportunidad úni- excedentes desde otros países y, en ge­
ca de capitalización interna para el des- neral, las importaciones que se están ha­
arrono de la agricultura. ciendo, perjudican los planes de desarro--

En la Comisión de Relaciones Exterio- Uo agrícola elaborados por los técnicos-, 
res, algunos Honorables Diputados que a causa, principalmente, de la mala poÍi­
son agricultores expresaron su temor de tica que ha seguido el Gobierno, que siem­
que estos fondos pudieran usarse en for- pre ha sido contraria a los intereses 
roa inadecuada para el fomento agrícola, agrícolas de Chile. 
con 10 cual se' descuidarÍ'). .:l producción Ha habido de parte del Ministro de 
interna en estos rubros, ya que sería muy Economía un desconocimieno de los ~n­
fácil saldar permanentemente el déficit formes técnicos y de los estudios realiza­
alimenticio, importando todo lo que fal- dos por la Dirección General de Agricul­
ta. - tura. En la Co,misión cOI,tamos con los 

Sin embargo, otros Honorables colegas antecedentes que nos proporcionó el Di­
expresaron que, indudablemente, no exis- rector General de Agricultura, pero no 
ten eapitales nacionales suficientes para con la presencia del señor Ministro. Me 
la ejecución efectiva de un plan de des- habría gustado haber podido interrogar­
arrollo agrícola; en cambio, hay la posi- lo sobre cuáles son los proyectos que el 
hílidad de obtener préstamos internacio- Gobierno tiene para el futuro respecto al 
nale15 con ese propósito. desarrollo de la industria agrícola. 

Termino el informe del presente pro- N ada más, señor Pre¡;¡1tlente. 
yeeto de acuerdo en la convicción que con­
tará eon el apoyo de la Honorable Cáma­
ra en vista de la cOlrv'enien':':la que re"i,.-ís­
te para el país, ya que nos da una posibi­
lidad de saldar nuestro déficit de alimen­
tos y constituye una oportunidad única 
de capitalización interna para el desarro­
llo de la agricultura, siempre y cuando la 
comerciaiización de dichos productos se lle­
ve a cabo con prudencia y cautelando los 
intereses del mercado. interno. 

6.-PENSIONES DE GRACIA EN FAVOR D. 
DOÑA LUCILA GODOY ALCAYAGA Y ])K 

DON VICTOR D0MIN:GO SILVA.- SESION 

SECRETA. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) . - En conformidad con un 
acuerdo de la Sala, corresponde ocuparse 
de los proyectos de ley por los cuales se 
otorgan pensiones de gracia en favor de 
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doña LucHa Godoy Alcayaga y de don 
Víctor Domingo Silva. 

Con el objeto de constituir la Sala en 
sesión secreta, .se suspende la sesión. 

-Se suspendió la sesión y se constitu­
ílá la Sala en se8Ím secreta. 

7.--CONVENIO SOBRE COMPRA DE EXCE­
DENTES DE PRODUCTOS AGROPECUARIOS 

nece al margen de todos los adelantos de 
la civilización. 

El problema creado por el déficit de 
productos agropecuarios no es primera 
vez que s~ presenta en Chile. Así en el pe­
ríodo legislativo anterior, la Honorable 
Cámara se vio requerida por el Ejecutivo 
para que aprobara un proyecto de ley muy 
similar al que estamos conociendo en este 
momento. SUSCRITO ENTRE LOS GOBIERNOS DE CHll..E 

y ESTADOS UNIDOS DE· NORTEAMERICA. , Por principio, nosotros debemos facili­
I tar el desarrollo de nuestra economía y, 

-Sé '}onstituyó la Sala, en. sesión públi- en especial, que se aprovechen los recur-
ca a las 17 horas, 57 minuto" sos que el país tiene para ello. Por eso, 

El señor CORREA LETELIER (Vice- nos oponemos a este Convenio, que no vie­
presidente) .-Continúa la fes ión pública. ne a estimular nuestra producción agrí-

Corresponde seguir tratando el proyec- cola, sino que, por el contrario, debilita 
to por el cual se aprueba el convenio so- sus posibilidades. En este Convenio se es­
bre excedentes de productos agropecuarios tablece que el volumen de los productos 
suscrito con los ~stados Unidos de Amé- que se adquirirán alcanza a 34.600.000, 
rica. dólares. El mecanismo de este compromi-

El señor SALIN AS.- Pido la palabra, so opera de la siguiente manera: el 20 % 
El .señor CORREA LETELIER (Vice- de tal cantidad que el Gobierno de Chile 

presidente). - Tiene la palabra Su Se- pagará por estos excedentes, será desti­
ñoría. nado por el Gobierno de Estados Unidos 

El señor SALIN AS.- Este proyectQ, a financiar sus gastos en este país. Así 
señor Presidente, que es de extraordina- lo establece el artículo 2Q del convenio mis­
ria importancia, fue estudiado detenida- mo que se relaciona con el empleo de los 
mente por la Comisión de Relaciones Ex- fondos y que dice: a) para el desarrollo 
teriores de la Honorable Cámara. El Di- de nuevos mercados para los productos 
putado que habla votó en ella en general agrícolas de los Estados Unidos, de acüer­
y en pa1;icular en contra dn esta inicia- do con la Sección 104 del Título 1Q de la 
tiva,por las razones que sintetizaré a ley N9 480 norteamerican.1". 
conHnuación. ¿ Qué significa esto? Esto quiere decir 

Nosotros creemos, como expresé en la que vamos a estar permanentemente liga­
Comisión de Relaciones Exteriores, que dos, en nuestras posibilidades de desarro­
el problema de Chile radica, fundamental- 110 agrícola, a Estados Unidos de Norte­
mente en la producción agrícola, la cual, américa. Como se expresa en el proyecto 
en estos momentos no alcanza a satisfacer mismo, eRte 20% está destin;:\rlo justamen­
las necesidades del consumo nacional. te a impedir que vayamos, de una vez por 
Consideramos que es )ndispensable ini- todas, a la reforma agraria para mejorar 
ciar una política agraria definida para 10- nuestra producción agrícola. Además, el 
grar un efectivo aumento de la produc- próximo año, cuando nuevamente tenga­
ción agropecuaria, sobre la base del apro- mos este déficit de productos esenciales 
vechamiento de toda el área cultivable. para satisfacer el consumo de nuestra pú­

En esta forma, se logrará, no sólo mejo- blación, se presentará a la consideración 
rar nuestra producción, smo incorporar a del Congreso, un nuevo Convenio que, 
la vida económica a un importante sector seguramente, resultará una nueva ea.nti­
del camrf sinado" que hasta óhora perma- dad de ellos que deberemos adquirir a 
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los Estados Unidos, país que, como seña·· 
lé en la Comisión de Relaciones Exterio­
res, se ha. constituído, durante muchos 
años, en una nación con afanes beligeran­
tes ante la posibilidad de una nueva con­
flagración. 

N osotros estimamos que este no es el 
medio a que debe recurrir el Ejecutivo 
para resolver el problema de nuestra es­
casa producción agrícola. Además, el Go­
bierno y los organismos correspondien­
tes no he:U1 dado a conocer el criterio que 
tienen en materia de política agraria. 
Así, no nos han dicho, por ejemplo, si con 
este proyecto se resolverá t:: 1 déficit ac­
tual de producción agrícola. Como se sa­
be, el Gobierno está empeñado, por lo me­
nos, así lo ha manifestado, en aplicar un 
plan de (¡{'¡:arrollo agrario ('n el país, en 
un lapso de "equis" tiempo para solucio­
nar nuestro déficit alimenticio: Pues bien, 
como este convenio establece un siste­
ma que perjudica el desarrollo de nues­
tra producción agrícola, los Diputados de 
estos bancos votaremos en contra de él, 
haciendo presente,' que, si se aprueba, se­
guiremos sometidos a la intervención eco­
nómica de una potencia extranjera. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). - Permítame, Honorable 
Diputado. Ha llegado la hora de votar el 
proyecto de acuerdo. 

Cerrado el debate. 
En votación el proyecto de acuerdo. 
-Practicada la votaci6n en forma eco-

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 28 votos,. por la negativa, 9 
votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Aprobado el proyecto. 

Terminada la discusión del proyecto. 
El señor PIZARRO (don Abelardo) .­

Señor Presídente, quería hacer una con­
sulta. ¿No habría voluntad de parte de la 
Sala para despachar el proyecto que le­
gisla en benefciio del Cuerpo de Bombe­
ros! Es un trámite rápido. 

El señor PALESTRO. - Estamos de 
acuerdo, señor Presidente. 

El señor PIZARRO (don Abelardo) .­
Se podría discutir el proyecto en cinco o 
diez minutos, para no perjudicar los tur­
nos de la Hora de Incidentes. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) . - Solicito el asentimiento 
de la Sala para proceder en la forma so­
licitada por el Honorable señor Pizarrw 
don Abelardo. 

El señor MARTONES.- No hay acuer­
do, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) . - El proyecto está en Ta­
bla para la próxima sesión, en virtud del 
acuerdo de la Sala. 

It- SITUACION DE WS JUBD..ADOS DE LA 
ADMlNISTRACION PUBLICA. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Entrando a la Hora de 
Incidentes, corresponde el primer turno al 
Comité Acción Renovadora de Chile. 

El señor MELENDEZ.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El senor MELENDEZ.-Señor Presi­
dente, se habla de que, en una democracia 
como la nuestra, debe existir la unidad 
nacional, aquélla que fija la fisonomía pro­
pia de cada pueblo, que resume los atribu­
tos especiales y comunes de los individuos 
y que forma la masa homogénea de un 
país bien gobernado; pero esa unidad no 
puede existir, ni jamás existirá, sino a 
condición de que todos los habitantes de 
la nación se sientan impelidos a obí=ar con 
cierta comunidad de miras y aspiraciones, 
tendientes il crear un ambiente general de 
bienestar y prosperidad. 

Mientras existan privilegios irritantes, 
mientras un sector apreciable de nuestros 
conciudadanos estén segregados de la otra 
parte, viviendo de un modo diferente, su­
midos en hogares donde hay hambre y mi­
seria, mientras a ese sector se le posterga 
en sus legítimos derechos, no se puede &i€-
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gurar, que el desenvolviuuento ehl 01';::;,',­
nismo social y político se está desarrollan­
do normalmente_ 

r-::ste es el caso triste y amargo del sec­
tor de los jubilados de nuestro país, de ese 
conglomerado de hombres y mujeres res­
petables, a quienes, con sus' mezquinas 
pensiones, apenas les alcavza para cubrir 
sus más urgentes necesidades_ 

Despreciar a ese conglomerado, poster­
gándole en lo que las propias leyes les han 
dado, privándoles de su propio bienestar, 
es desprestigiar a nuestras instituciones 
estatales, es herir a nuestra propia Patria, 
pues para ellos, como nosotros, son parte 
de la Patria, son unidades de fuerza y de 
grandeza de la N ación. 

y ante las injusticias sociales que con 
ellos se viene cometiendo, ¿ se puede hablar 
de "unidad nacional"? Por "unidad nacio­
nal" entiendo. la suma de propiedades, 
energías y tendencias homogéneas que de­
muestra un pueblo, en el orden de su ac­
tividad general, que le impulsa a pensar y 
obrar como si se tratara de un solo hom­
bre. Es, el concierto armónico y uniforme 
de todos los elementos vivos e inteligentes 
del país, propendiendo a realizar el mismo 
ideal, las mismas aspiraciones comunes de 
felicidad y de bienestar del pueblo. Estos_ 
son los principios y normas que caracteri­
zan a las verdaderas democracias. 

y al ocupar hoy vuestra gentil atención, 
posiblemente por centésima vez, no se tra­
ta, Honorables colegas, de cautivar el es­
píritu de Sus Señorías con recursos orato­
rios. Muchos menos pretendo halagar los 
sentimientos o impulsos del corazón en un 
problema que ·la mayoría de vosotros co­
nocéis. Sólo deseo plantear, exponer y 
aquilatar, en el campo de la razón fría y 
serena, una cuestión que Se viene dilatan­
do y postergando a·través de muchos años_ 
Exhibiré, con hechos reales y argumentos 
de peso, toda una vida de drama y de do­
lor de la inmensa falanje que constituyen 
los jubilados, pensionados y montepíadas 
del país. 

Como me he propuesto exponer;, desde 

esta alta tribuna, el drl:l.ma vivo de los ju­
hilados, empiezo por daros a conocer algu-
2leS acápites de' la carta del profesor jubi­
lado de las Escuelas 38 y 8 de la ciudad de 
Valdivia, don Jenaro Vera Bórquez, a 
quien sólo hace un mes 'se le despachó su 
expediente de jubilación. Dice el citado 
profesor: "Ojalá no sea esta la última car­
ta que le escribo en mi vida de mártir de 
la más negra burla y tramitación engorro­
sa que se me ha hecho en las esferas gu­
bernativas sobre' mi expediente de jubila­
ción y la mísera pensión del 50% de mis 
sueldos que hasta ayer me pagaha la Caja 
de EE. PP. y Periodistas"_ 

"Porque la vida aSÍ, Honorable Diputa­
do, más bien vale no vivirla, ya que en el 
sueño eterno nadie sabe las miserias y las 
injusticias de los que quedan en esta tiec 
rra sin darse cuenta de que por ello son los 
culpables de muchos dolores humanos". 

"Esta es la situación desesperante a que 
se me ha conducido después de más de seis 
años de tramitación de mi jubilr..ción y de 
burlas y engaños a que se me ha sometido 
:lara en segu ida lanzarme al hambre y 8 la 
ruina, arrastrando a mis hIjOS, entre ellos 
una hija que estudia en Santiago, y quien, 
en estos instantes se debate en medio de la 
la miseria más espantosa, porque no dis­
pongo de un solo centavo y por que la Caja 
dejó de pagarme el 50%, alegando que ello 
se pagaba con el 90% de mis imposiciones, 
o sea, que mis fondos acumulados eran mi 
única tabla de supervivencia"_ 

Luego termina la nota del profesor j u­
bilado, don J enaro Vera: "Le ruego, H. Di­
putado, mediar ante la Oficina de Pensio­
nes del Ministerio de Hacienda 'y evitar 
spguir siendo víctima de burla y de enga­
ño". 

Señor Presidente, no es posible seguir 
tolerando estos verdaderos ultrajes a nues­
tros ex servidores. Si no tomamos la ac­
titud que nos corresponde, demostraremos 
una lamentable impotencia para actuar y 
seguiremos dando pretextos a los que con~ 
tinúen las severas críticas de que hemos 
sido obJeto_ 'ya es hora de pensar que és-
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tas no deben acallarse con palabras, sino 
(;~I!i hechos, pues en el fondo de todas estas 
imputaciones existe algo ,que debiéramos 
corregir, algo qúe, por lo menos, nos colo­
que en el terreno de legisladores humanos 
que no estamos dispuestos a tolerar que se 
mantenga una ,Administración Pública tan 
poco operante y que se está jugando con 
los destinos de esa gente honorable y dig­
na de mejor suerte; con aquellos hombres 
y mujeres que, en otra hora brillaron como 
astros de primera magnitu::l por su talen­
to, por su pujanza, por su saber y por los 
servicios efectivos prestados a la colectivi­
dad y a la patria. 

Señor Presidente, del abuso mayol' que 
se viene cometiendo con 108 jubilados, se 
hace cómplice, lamentablemente, el propio 
Estado. Las leyes que benefician a los em­
pIeados en servicio activo y a los jubilados, 
las hemos despachado en estos últimos 
años debidamente financiadas. Pues bien, 
el Ejecutivo procede al pago inmediato de 
los funcionarios en actividad y posterga la 
cancelación de estos valores de los jubila­
dos. Es así como se les adeuda cerca de 
dos años de los reajustes concedidos por 
las leyes 11.764, 11.595, 10.343, Y doce me­
ses del D.F.L. 1.499. Además, ahora se ha 
agregado otro dolor de cabeza ,para los 
"panas de la patria", como están pas:;mdo 
a ser los jubilados y "montepiados", 'pues­
to que se ha aprobado otro aumento de las 
pensiones de retiro, que concede la ley 
12.006; pero ninguna Caja ele Previsión da 
señales de vida en el sentido de que quie­
ran paJar el aumento mencionado. Sin em­
bargo, a los servidores en c,ctividad no se 
les adeuda un solo centavo de los aumentos 
que les concedieron las últimas leyes. ' 

Yo me pregunto si ¿acasr; los jubilados 
son seres sobrenaturalés, que no comen, no 
sienten los dolores físicos con la misma in­
tensidad que los servidores en actividad? 
¿Acaso los jubilados no tienen hijos y no 
cumplen las mismas funciones fisiológicas 
que la de sus heI"lJlanos en actividad? 

¿ Cómo es posible, Hon¿rable colegas, 
que si al empleado público se le descuenta 

por planilla mensual su cuota pal'R fomiar 
su previsión y, de acuerdo con la ley, el 
Fisco debe aportar su parte, cuando lleg'a 
el momento de que la Caja respectiva detw 
pagar la jubilación al interesado, se le 
contesta que no hay plata., y luego se le 
agrega que el Fisco debe mucho"l millones 
por el capítulo de sus imposiciones? 

En una palabra, el Estado estA emplean~ 
do ese dinero en atender otras obligacio­
nes y no en lo que específicamente le se­
ñaló la ley respectiva. Esto constituye, sin. 
duda alguna, malversación de fondos pú- . 
blicos, lo que daría mótivo sobrado para 
¡ ma acusación constitucional. 

El principio elemental de toda democra­
cia bien constituída es el que emana direc­
tamente del pueblo, en quien únicamente 
reside la soberanía nacional, la cual es 
ejercida por diversos órganos que forman 
la trama de la Administración Pública. Al 
frente de ésta, se hallan personas puestas 
por la voluntad popular, las cuales, tenien­
do-el carácter de mandatarios del pueblo, 
deben sujetarse en sus actos a- las leyes 
dictadas por el Congreso Nacional. Por 
eso, . parece profundam~nte extraño e in­
concebible que disposiciones legales que 
deben cumplirse ton oportunid;:td se ven­
gan postergando en su aplIcación, en 'for­
ma desmedida, alegando que no hay fon­
dos, en circunstancias de que eHas tienen 
su financiamiento propio. Esto trae des­
contento en la masa ciudadana; se crea un 
estado anormal y peligroso para ·los inte­
reses nacionales, facilitándose el camino a 
la dictadura o al despotismo, que frecuen­
temente se vale de los mismos eJementos 
populares para defender su repugnante '1 
ominoso reinado, 

Lo curioso es que, cuando un ciudadano 
invierte el dinero que está destir.ado a un 
fin específico, en otro objeto que no sea el 
sefw.lado por la ley, se hace reo de un de­
lito y se le pi"ocesa y se le encarcela por 
malversación de caudales públicos, En 
cambio, ese mismo ciudadano tier,e que to­
lerar con santa resignación que el Fisco 
invierta el dinero que la ley le indica para 
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un fin determinado, en otros objetlvct3 
completamente distintos. 

En defensa de nuestras instituciones de­
mocráticas y en el anhelo de corregir uno 

'de los males más grandes y trascendf>nta­
les que aqueja a la Nación, la de estar 
postergando la aplicación de las leyes por 
períodos de meses y años, el Parlamento 
está en su verdadero papel fiscalizador, al 
hacer un serio llamado al Gobierno para 
que, de una vez por todas, se busquen los 
medios y se arbitren las medidas del caso, 
a fin de que el Fisco entregue a las Cajas 
de Previsión los fondos que les adeuda y 
puerlan éstas cumplir los compromisos con 
sus numerosos y pacientes imponentes. 

En el futuro, debemos ir pensando que 
los fondos que aporta el Fisco por sus im­
po.tY:ciones, como empleador, deben ir a una 
cuenta especial. Sus valores son intocables 
para otro fin que el señalado por la ley. 

Al no atender el Fisco los compromisos 
con estas instituciones de previsión, las 
precipita a un -grave descalabro económi­
co. Así vemos cómo la Caja de Empleados 
Públicos y Periodistas ha caido en el más 
lamentable descrédito, pues sólo está en 
condiciones de prestar muy limitados e in­
significantes servicios, le~ionando sus ne­
cesidades más apremiantes, como los pagos 
oportunos de jubilaciones, préstamos de 
auxilio, compra de propiedades, etc. Otro 
tanto ocurre con la Caja de Previsión de 
Carabineros de Chile, a la cual el Fisco le 
adeuda alrededor de 1.700 millones de pe­
sos, 10 que no le permite pagar sus reajus­
tes, asignaciones familiares y <;lar cumpli­
miento a sus compromisos con las- leyes 
que, desde hace dos largos años, se vienen 
lamentablemente postergando. La Caja de 
Retiro de la Defensa Nacional atraviesa 
también por una desesperante situación 
ecoRómica, y, para poder pagar las pen­
siones, su Vicepresidente tiene que andar 
en verdaderas correrías por las Oficinas 
del Ministerio de Hacienda y de la Tesore­
l'Ía General de la República. 

y después de estas anormalidades por­
que atraviesan las Cajas de Pr~wisión, en 

las que se están echando por tierra los I:1ás 
nobles y benéficos principios prevision['.­
rios, hoy llega al Congreso un proyecto 
para modificar el caduco régimen de la 
previsIón. Estaría bien si con estas refor­
mas se modificase y mejorase la previsión 
en Chile; pero el Parlament o no permitirá 
que, a costa del hambre y de la desespera­
ción económica de los jubilados, se preten­
da resolver el problema de la inflación o 
saldar el déficit presupuestario. 

Estimo que todo régimen nuevo de jubi­
lación debe ser proyectado para el futuro, 
a fin de no lesionar lamentablemente los 
derechos adquiridos por el personal en ser­
vicio. 

Pues bien, hoy se pretende desconocer y 
negar esos derechos adquiridos, estable­
cienqo la jubilación a los 35 año3. Co:. jus­
ta razón, decía un editorial de "El Mercu­
rio" que, si esto ocurriera y si se establ~­
cen estos nuevos requisitos de edad y de 
años de servicios para el personal en ac­
tuales funciones, deben devolverse a los 
imponentes de las Cajas de Previsión, tan­
to empleados como empleadores, las sumas 
que hayan erogado en exceso para el pago 
de prestaciones que ahora se difieren o se 
dejan sin efecto. No sería rquitativo que 
los imponentes perdieran lal> lIumas paga­
das para jubilar a los treinta años, por 
ejemplo, si se establece que no podrán ju­
bilar sino a los 35. 

Se habla, en el proyecto de ley que nos 
preocupa de la necesidad de disminuir los 
costos del régimen existente de previsión, 
y se ataca las jubilaciones prematuras. 
Desde luego, estas últimas no están en el 
personal civil de la administración, sino 
más bien en 'las Fuerzas Armadas y aún 
en Carabineros. Pero estos últimos no tie­
nen la culpa ·rlel "tiraje de la chimenea". 
Así vemos a destacados hombres de la De­
fensa Nacional, enviados a' Europa a Per­
feccionar sus estudios, y, después de haber 
conquistado sitiales de honor en 'las Escue­
las de países amigos, al regresar a Chile, 
se les elImina de las filas del Ejército. Y 
en el personal civil, tampoco ellos tienen 
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la culpa de que los Gobiernos, en sus cam­
bios de regímenes, eliminen de la Admini8-
tración Pública a funcionarios con 15 ó 20 
años de servicios. obligándvles a jubilar. 
, l.as jubilaciones prematuras, con sus 
asignaciones familiares, pueden estimarse 
en el cincuenta por ciento del total del Pre­
supuesto "jubilatorio" (1e 1955. 

Vuelvo a insistir, señor Presidente, que 
el proyecto que consulta normas sobre pre­
\"Ísión de empleados én general, debe ser 
estudiado con el mayor tino posible, para 
que, por ningún motivo, venga él a lesionar 
las conquistas adquiridas. Se debe legislar 
para el empleado que el día de mañana ten­
ga que optar por un puesto y seguir' la 
1Jrofesión de funcionario público o de em­
pleado particular. 

Señor Presidente, mucha". materias re­
lacionadas con los ex servidores hubiera 
querido tratar desde esta alta tribuna par­
lamentaria, pero el tiempo no me lo per­
mite. Sin embargo, hay necesidad de re­
cordar la situación desmedrada en que se 
encuentran los jubilados de la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado, a los cuales 
se les niega el montepío; a los ex funcio­
narios bancarios que no cuentan con asi.g­
nación fllmiliar, etc. Y entre estas injusti­
das que están a la luz del día. podemos 
agregar a los jubilados semifiscales, a lo~ 

que hoy se les niega el pago de la bonifi­
cación Gompensatoria señalada en la ley 
11.981. Estos últimos están esperando con 
santa resignación que el Ejecutivo, en las 
leyes de nuevos tributos, le busque finan­
ciamiento a este gasto. 

Frente a todo este cuadro de dolor y de 
injusticia que he dado a conocer, parece 
que el Supremo Gobierno olvida que los 
jubilados han formado ellos mismos su 
prev isión mediante sus imposiciones en lás 
Cajas respectivas, las que ellos hicieron 
cotizando con una moneda generosa, y hoy 
se les devuelven esos valores con dinero 
depreciado en su poder adquisitivo. Ocu­
rre que el Fisco parece que considera a los 
jubilados como "pensionados de gracia del 
Supremo Gobierno". 

Honorables colegas: el clamor de los ex 
servidores del país, ha golpeado fuerte­
mente en el corazón bondadoso de Sus Se­
ñorías. Ellos vienen reclamando en todos 
los tonos que se les haga jm.ticia. Piden la 
nivelación de sus pensiones con los funcio­
narios en servicio activo, como el único 
medio de librarse de la inflación y de los 
descalabros económicos que debe afrontar 
con tanta frecuencia el país. Felizmente, 
en el proyecto de Escala Unica, hay un ar­
tículo que tiende a repárar, en parte, la 
injusticia que se viene cometiendo con 
nuestros ex servidores. Se trata eJe equipa­
rar sus pensiones con el 75% de los emo­
lumentos que reciben los funcionarios co-' 
rrespondientes en actividad. Ello constih;­
ye el primer paso a la total nivelación, 
para que la injusticia sea también total­
mente reparada. 

El pI.:: /:'lamentario que habla ha sido has­
ta cierto, punto majadero en sus plantea­
mientos en esta Honorable Cámara en fa­
vor de los jubilados; pero no deben olvi­
dar Sus Señorías que, poseído del mismo 
patriotismo de vosotros, tengo d gratísi­
mo previlegio de haber recihldo de este sec­
tor de mis conciudadanos, una fuerza es­
piritual InmenSa para luchar con fe y en­
tusiasmo por sus reivindic'acione.,. Lo hago 
en su nombre, porque ellos han caldeado 
mi corazón con sentimient0S de justicia 
social y marcharé con paso firme, seguro 
y decidido; sin vacilaciones ni debilidades, 
hacia la conquista de sus legítimas aspira­
ciones, pues con ello, Honorables colegas, 
estoy defendiendo las propias reservas de 
la patria. 

He dicho. 

9.-NECESIDAD DE INSTALAR UNA SUCUR.: 

SAL DE LA CAJA DE CREDITO PRENDARIO 

EN LA CIUDAD DE SAN FELIPE, PROVINCI>\. 

DE ACONCAGUA.-PETlCION DE OFICIO. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Que¡:la un minuto al Comité Acción Re­
novadora. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).-
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¿ Me permite ocupar este tiempo, Honora­
ble señor Meléndez? 

El señor MELENDEZ.-CoJ1 mucho 
agrado. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
--Con la venia del Honorable señor Melén­
dez, tiene la palabra el Honorable señor­
Pizarro. 

El seño;' PIZARRO (don Abelardo).-
Muchas gracias. 

Señor Presidente, desde hace mucho 
Ü~mpo, las autoridades, la prensa y diver­
sas entidades de San Felipe han estado so­
licitando la instalación (le una sucursal de 
la Caja de Crédito Popular en esa ciudad. 
N o es necesario abundar en razones para 
destacar los beneficios que a las clases po­
pulares de la región prestaría una institu­
ción de esa naturaleza . 

. Desgraciadamente, por causas económi­
cas, la Dirección General del Crédito Pren­
dario y de Martillo no ha podido hasta 
ahora atender dicha petición ... 

El señor ACEVEDO.-j Los campesinos 
empeñarán hasta las ojotas! 

El señor PIZARRO (do'1 Abelardo).- . 
... y en atención a que el Leñor Direc:or 
de la repartición meDcionadá ha demostJ'a­
do interés en el estableci.mi·:nto de esa su­
cursal en San F.elipe, y a que el actual 
Ministro del Trabajo conoce esa aspira­
ción, solicito se dirija oficio, en nombre elel 
Comité Liberal, a ese Secretario de· Estado 
sobre esta materia, en especial porque se 
trata de una petición que él había prome­
tido atender. 

Narla más, señor Presidente. 
Bl señor CARMONA (Presidente).­

Se enviará el oficio solicitado e 1. nombre 
del Comité' Liberal. 

Ha terminado el tiempo del Comité Ac­
ción Renovadora de Chile. 

lO.-UBICACION DE UNA NUEVA REFINERIA 

DE COBRE.- PETICION DE O~ICIO 

El señor CARMONA (Vicepresidente).' 
-El turno siguiente corresf-,onde al Comi­

,té Conservador Unido. 

El señor V ALDES LAlmAIN.-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El, señor CARMONA (VIcepresidente). 
---;-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor VALDES LARRAIN.-Señor 
Presidente, el año pasado, el Congreso Na­
cional despachó una ley que, indudable­
mente, ha sido de incalculables beneficios 
para el país, iniciatiya que fué aprobada 
con nuestros votos favoi-abtes y combati­
da en f.orma vigorosa por los sectores mal 
llamados "populares", es decir, los parti­
dos de izquierda. Los hechos han demos­
trado que estábamos en la razón. Tanto es 
así que en estos momentos el país está vi­
viendo, precisamente, gracias a los benefi­
cios que dicha ley. significó. Me refiero a -
la ley denominada "nuevo trato del cobre". 

Además de las ventajas C'stensibles que 
he mencionado, cabe señalar que debido a 
esa ley será posible establecer en Chile Ulla 

nueva fundición y refinería del cobre, la 
que tendrá una capacidad mínima de dos­
cientas cincuentas mil toneladas. Esta 
planta será importante para el país, no 
s610 por el mismo hecho de su instaláción, 
sino porque se refinerá en Chile el cobre 
"blister", el que en la actu'llidad debe sel 
sometido a ese proceso en Hamburgo, con 
los consiguientes perjuicios pard los inte­
reses nacionales. 

L2 nueva planta elaboradora del cobre 
se establecerá este año, y tengo entendido 
que ya se han pedido cotizaciones para la 
adquisición de la maquinaria que neceSJ­
tará. 

La Fundición de Paipote, evidentemen­
te, cumple la función de atrmder a la zona 
norte, es decir, al Norte Grande y al Chico. 
La nueva refinería de cobre debe atender 
los minerales ubicados en las provincias de 
Valparaíso, Aconcagua, Santiago, O'Hig­
gins y, probablemente, también de Colcha­
g;.1a, Curicó y Talca. 

Pero hay que dejar constancia de que la 
gran producción minera del centro del país 
se encuentra, exclusivamente, en las pro­
vincias de Santiago y O'Higgins¡ donde se 
encuentran el mineral de Sewell, la nueva 
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mina que pronto comenzará a explotarse' 

llamada "La Africana" y, también, la mina 

La Disputada, de Las Condes. 
Además, cabe mencionar la mediana mi­

nería, de florecimiento reciente, y la pe­

queña minería que tienen su asiento prin­

cipal en la provincia de O'Higgins. 

Tiene especial importancia, Honorable 

Cámara, el lugar de ubicación de esta re­

finería de cobre porque sólJ el bajo costo 

de elaboración de este producto le permi­

tirá competir en condiciones ventajosas en 

el mercado internacional. 
Cuando se trate de artículos que se ela­

boran y venden en el país, no. juega este 

factor de la competencia inté'rnacional por­

que se recurre a la ayuda estatal, ya 'lea 

por medio de bonificacione'l o a través de 

la adopción de medidas destinadas a impe­

dir la libre entrada de productos extr'lll­

jeros. Pero cuando se trata de artículo.'l 

que deben competir en el mercado interna­

cional, tiene gran importancia el bajo cos­

to de producción. 
Sabemos que cuando nuestros productos 

y artículos manufacturados van a compe- , 

tir al mercado internacional, son despla­

zados por otros, debido a este factor: los 

elevados costos de elaboración y de pro­

ducción que, evidentemente, significan un 

mayor precio de venta. 
Por consiguiente, si Chile desea que el 

cobre que va a fundir y elaborar en la nue­

va refinería, puede competir con ventajas, 

ya sea en 108 mercados de Europa, de Es­

tados Unidos o de otras partes del mundo. 

Lógicamente debe tomar en cuenta el pre­

cio de venta. Encúusecuencia, todo lo que 

se haga para obtener un baJO costo de ela­

boración, es digno de consideración. De 

ahí que la ubicación de la refinería, hecho 

que influye en el costo, tenga fundamen­

tal importancia. 
Se ha sostenido que la nueva refinería 

debe ser instalada en un lugar del centro 

de nuestro territorio. Esto es un error. 

Naturalmente que dicha proposición ha si­

do analizada en diversos informes técnicos, 

en los cuales se expresa que. de instalarse 

en un lugar semejante, los fletes de los 

minerales recargarían enormemente el cos­

to de elaboración. De modo que· ya hay 

consenso unánime en el sentido de que ella 

debe quedar ubicada en uno de nuestros 

puertos. 
Cabe entonces analizar cuál es el puerto 

del país que cuenta con mejores conclicio­

nes, ofrece mayores facilidades y comodi­

dades para ello. 
Como ya lo he manifestado en otras 

oportunidades, estimo que el puerto de San 

Antonio és el que reúne todas las condicio­

nes y ventajas para esta actividad. En 

efecto, tiene una gran bahía, abrigada y 

defendida de los vientos, lo que permite el 

movimiento de barcos de gran tonelaje y 

el1 número bastante crecido. Además, hay 

que tener presente que por ese puerto se 

embarca un gran porcentaje de todo el co­

bre exportable, pues saben mis Honorables 

colegas que la producción de Sewelly de la, 

mina' La Disputada sale dpsde allí al ex­

tranjero. Por consiguiente, 'o lógico es que 

la refinería esté ubicada en el mismo puer­

to desde el cual se embarca este metaL 

En seguida, este puerto está más cerca 

de los gral,ldes minerales a que me he re­

ferido, ubicados en las provincias de 

O'Higgins y de Santiago, y de los que es­

tán comenzando a explotarse y que, según 

los antecedentes e informaciones que todos 

conocen, podrán ponerse rápidamente en 

actividad, como el mineral "La Africana"" 

y gran número de minas catalogadas en la 

mediana y en la pequeña minería. 

Además, el puerto de San Antonio está 

más próximo a Santiago, .f, aunque esto 

moleste a algunos Honoraqles colegas re­

presentantes de la provincia. c1eValparaí­

so, constiuye su salida lógica ,y natural. 

Cuenta con una vía de acceso más expedi­

ta, sin ninguna cuesta. A pesar de la for­

ma acelerada en que están trabajando los 

porteños para construir túneles para el fe­

rrocarril y la circulación de vehículos, la 

verdad es que la naturaleza puso a San 

Antonio más cerca de Santiago que Val­
paraíso. 

La Honorable Cámara sabe qUe en este 

problema de las distancias se llega a ab-
, , . 
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. surdos tan grandes que, hoy día, para j us-
tificar el cobro de una tarifa más o menos 
semejante por el flete de una mercadería 
cualquiéra entre San Antonio y Santiago, 
y entre Valparaíso y Santiago, se ha esta­
blecido que San Antonio está un número 
determinado de kilómetros mar hfuera, es 
decir, en pleno océano Pacífico, como si 
fuese isla. Con este sistema, los ferrocarri­
les recargan las tarifas de San Antonio a 
Santiago con perjuicio para los intere~es 
del país, que son los afectados. 

Hace algunos años - atrá~ sostuve una 
campaña en favor del establecimiento de la 
refinería de petróleo en San Adonio, ya 
que este _puerto presentaba condiciones 
ventajosas para la instalación de dicha in­
dustria. 

Desgraciadamente, por razones que no 
es del, caso analizar en esLl. oportunidad, 
Valparaíso' triunfó en sus pretensiones y 

la refinería fué levantada en Concón, para 
mal de los vecinos, ya que el balneario del 
mismo nombre -tal como S2 había previs­
to- hoy sufre las consecuencias derivadas 
del establecimiento de una industria de es­
ta naturaleza. 

Además, se provocó gran perjuicio al 
país por cuanto primitivamente se dijo, 
entre otras cosas, que el combustible sería 
desembarcado en el lugar entonces deno­
minado "Puerto ConcÓn". Cumo este puer­
to sólo existió en la imaginación de unas 
cuantas personas, luego hubo de obligarse, 
naturalmente a realizar los desembarques 
de petróleo en Quintero y, al mismo tiem­
po, a construir un gran oleoducti:: para lle­
var el combustible hasta la re-f'i.nería de 
Concónt Evidentemente, esto recarga el 
costo de elaboración del p-coducto, cuyo 
mayor precio paga actualmente todo el 
país. 

Señor Presidente, yo no ')eseo que ocu­
rra el mismo caso con la refinería de co­
bre; pero, temo que pueda repetirse, por 
cuanto he· yisto que ya el Centro para el 
Progreso de ValparaÍso, que preside el di­
námico y distinguido vecino de ese puerto, 
don Gastón Ossa, ha iniciado una campaña 

de prensa, en la cual se sost;ene que la re­
finería de cobre debe instalarse en el bal­
'neario de Quintero, en mérito, eJ1tre- otras 
cosas, a la tranquilidad de sus ag-uas. 

Creo, señor Presidente, q:le esta preten­
sión no tiene ninguna base real. En primer 
lugar, porque Quintero se encuentra a con­
siderable distancia de los centros de pro-

I 

ducción de este mineral, carece de instala-
ciónes portuarias modernas pata embal1-
ques y tiene una vía férreq, antigua y en 
mal estado. Aquello de las "aguas' tranqui­
las" es absurdo por cuanto no se trata de 
escoger un lugar apropiado para, realizar 
regatas o competencias de yates. Se trata 
de buscar un lugar en tierra, y no eil el 
mar, en el cual establecer la refinería de 
cobre. 

Por estas razones, señor Presidente, pi­
do se oficie en mi nombre aJ señor Minis­
tro de Minería, transcribié.:1.dole los ante­
cedentes que he dado a conocer en esta 
ocasión y haciéndole presente, al mismo 
tiempo, que cuando se resuelva la ubica­
ción definitiva de la refinería mencionada, 
se tomen en cuenta los intereses generales 
del país, los cuales, en este momento, se 
confunden con los del puerto de San An­
tonio. 

Bl señor ACEVEDO.-Ruego al señor 
Presidente agregar mi nombre. 

El señor CARMONA (VIcepresidente). 
-Se enviará el oficio en nombre de los se­
Üüres Diputados que 10 han wlicltado. 

1l.-DISTRmUCION DE LOS FONDOS DESTI­

NADOS A DIVERSAS COOPERATIVAS AGRI­

COLAS DE LA ZONA CENTRAL DEL PAIS.-

PETICION DE OFICIO. 

El señor MARTIN.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vi.cepresidente). 
-Con la venia del Comité Conservador 
Unido, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MARTIN.-Sefíor Presidente, 
el 20 de febrero del presente año, el señor 
Director General de Agricultura don Ma­
rio Astorga propuso en el C~nsejo ConsuI-
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tivo de 'Cooperatiyas Agrícolas la siguien­

te distribución de fondos, que fué aproba­

da por dicho Consejo: Quillón, $ 6.000.000 ; 

Talca,$ 4.000.000; Cauquenes, $ 4.000.000 

C'ui'ÍCó, $ 3.147.8] 1; Linares, $ .':$.147.811; 

Valle Central, $ 3.147.811, lo que da la su­

ma total de $ 23.443.433. 
A los pocos días después 'cIue !:'! Consejo 

había aprobado dichos fon(~os, me entre­

visté con el señor Ministro de AgricultUl'a, 

con el fin de que se diera pronto trámite 

a la distribución de esas cantidades, las 

que hasta el momento, aun no han sido en­

tregadas, c0nforme a lo prometido por el 

mencionado Ministro. 
En la semana que acaba de terminal', he 

l'ecíbido peticiones reiteradas de parte de 

estas coopel"ativas, para qUé se entreguen 

a la brevedad posible los fondos en refe­

rencia. 
El señor Ministro de Agricultura, según 

antecedentes que tengo, hasta este momen­

to n0 ha querido poner en tabla este asun­

to para que se trate en el "CONFIN", con 

cuya negativa ha perjudicado los trabajos 

de las cooperativas ubicada'3 en 108 lugal'es 

antes nombrados y también a los medianos 

y pequeños agricultores, que son los mas 

en nuestro país. 
Por lo tanto, ruego al señor Presidente 

que recabe el asentimiento de la Honora­

ble Cámara para enviar oficio a dicho Se­

cretario de Estado, con el fin de pedirle 

que se despachen a la brevedad posible es­

tos fondos, que ya están consultados, pnra 

que no se siga perjudicando mas la pro­

ducción vitivinícola de la zona central del 

país. 
Nada más, señor Preside'lte. 

El señor CARMONA (Vlcepresidente). 

--,-Se envíani el oficio en ~,ombre de Su 

Señoría ... 
El señor MARTIN.-Y del Comité Ra­

dical Doctrinario. 
n] señor IZQl~;IERDO.-Y de; mío, se· 

ñor Presidente. 
FJI señor CARMONA (Vlcepresidente). 

- ... del Comité Radical Doctrinario y del 

Honorable señor Izquierdo. 

~ 
_ .. -. 

. 12.-NECESIDADES DE LA 

CURICO.- PETICION DE 

CIUDAD 

OFICIO 

DE 

El señor CARlVIONA (VIcepresidente). 

-Le quedan tres minutos H; Comité Con­

servador Unido. 
El señor BOLADOS.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

- Tiene la palabra Su Señoría. 

. El señor BOLADOS.-Voy a aprO\l:­

chal' estos tres minutos para referirme a 

algunos pl:oblemas de la citldad de Curicó. 

En primer lugar, deseo lpanifestar que 

mediante una ley de la cual tuve el honor 

de ser autor, se construyó la obl'a gruesa 

de un gimnasio cerrado destinado a aten­

der las necesidades deportivas de toda esa 

vasta zona de Curicó. Des~raciadamente, 

en el invierno pasado, por causa de unas 

inundaciones, algunas familias quedaron 

sin hogar, y el señor Intendente las aco­

modó en el terreno que ocupa la obra grue­

sa ya construí da de .ese gimnasio, donde. 

ellas viven actualmente en condiciones 

realmente inhumanas. 
Por otra parte, existen 10<', fondos nece­

sarios para tt;rminar la construcción del 

gimnasio. Pero como el ter!'eno está ocu­

pado todavía por esas famillas obreras, 

ellos no se han podido inver~ir, de manera 

que esta obra sigue inconclusa. 

En consecuencia, solicito que se envíe 

un oficio q, quien corresponda, con el obje­

b de pedir, en primer lugar, la solución del 

problema habitacional que afecta a esa 

gente, que se encuentra desampal'~da, me­

diante la construcción de por lo menos 

unas treint:'1 y cinco casas de emergencia 

donde poder instalarlas; y, en segundo lu­

gar, que los fondos que para ello hay clis­

Donibles sean invertidos én la terminación 

del gimnasio cerrado. 
El señor CARMONA (Vlcepr~sidente). 

-Se enviará el oficio soliCItado al señor 

Ministro de Obras Públicas en nombre de 

Su Señoría. 
Puede continuar Su Señoría. 

El señor BOLADOS.-Señor Presiden-
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te, hay otro problema que también preocu-' 13.-CONSTRUCCION DE UN' GIMNASIO CE­

: 1. ;~ enric:5. Pronto se terminarán las sec- RRADO y ENTREGA DE UN LOCAL PARA 

· ("Y',S ue lavandería y cocinería del nuevo 
II,::~)¡tall12 dicha ciudad, ~ es necesario 
proveer a su alhajamiento, porque lo que 
~;/~t·'s.lment" e"':iste en materia de' útiles, 
eEs€'res, etcétera, no se podrá destinar a 
ellas. 

En consecuencia, ruego también que, se 
envíe un oficio a quien corresponda, soli­
citándole que se destinen los fonelos. n~ce-
8arios para el alhajamiento de las se<{Cio­
nes de cocinería y lavandería del nueyo 
hospital de Curicó. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
,-Se enviará el oficio en nombre de Su Se-
ñoría. . 

Puede continuar el Honorable Diputado. 
El señor BOLADOS.-Para terminar, 

señor Presidente, deseo expresar que en el 
último Presupuesto nacionai se destinaron 
fondos para la terminación del hotel de 
turismo de Curicó, cuya ob!'a gruesa está 

· construí da desde hace más de cuatro años. 
La conclusión de este establecimiento cons­
·tituye una necesidad imperiosa para la re­
gión, espeCIalmente para el departamento 

· <le M~ltaquito, de la provinCIa de CUl'icó, y 
el de Lontué, de la provinch de Talca, que 
care(;en totalmente de un servicio hotekro 
como el que este establecimiento podría 
prestar. 

Por esta razones, solicito que sE(cnvíe 
un ofi(;i,) al señor Ministro de Hacienda pa­
ra pedir!::: que, a la brevniad posible, se 
}Jongan a disposición de quien corresponda 
los fOild('·s necesarios para 1erminar el ho­
tel de tlJ.ri~mo de Crlricó, que, como he di­
cho, eSlÚ:1 consultados en el Presupuesto 
nacion"ll. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CARMON A (Vicepresidente). 

-Se enviará el oficio solicitado en nom­
bre de Su Señoría. 

Ha terminado el tiempo of:l Comité CO\1-
servador Unido. 

PRACTICA DE DEPORTES EN LA CIUDAD DE 

TALCAHUANO.- PETICION DE OFICIOS 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Comi­
té Socialista. 

El señor BARRA.-Pid'o la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CARMONA (Vit;epresidente). 
-Tiene lá palabra Su Señoría. 

El sellor BARRA.- SeilOr Pre~idente, 
hace algún tiempo, de acuerdo con el señor 
Alcalde de Talcahuano, se estudió la posi­
bilidad de adquirir unos teaenos y desti­
nar alguno's fondos del Presupuesto Nacio­
nal para construir un gimnasio cerrado en 
dicha -dudad. Estoy informado de que la 
Ilustre Municipalidad de Talcahuano ya 
adjuirió los terrenos y qu~ ,llos se enCU2n­
tran totalmente cancelados. 

Por lo tanto, deseo pedir que se dirija 
un oficio al señor Ministro de Tierras y 
Colonización, para solicitarl~ que haga pre­
sente a la Ilustre Municipalidad de Talca­
huano la necesidad de entregar esos terre­
nos a dicho Ministerio, a fin de que el de 
Obras Públicas pueda iniciar en .ellos la 
construcción del gimnasio cerr~do, em­
pleando los fondos destinados a este obie­
to, para (~onvertirlo, así, en una realidad. 
Además, solicito que se envle un oficio f..l 
señor Ministro de Obras }'úblicas en el 
mismo sentido. / 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se enviarán los oficios en nombre de Su 
Señoría. 

Puede continuar el Honorable Diputado. 
El señor BARRA.-Señol' Presidente, a 

continuación, deseo solicitar también que 
se dirija un oficio al seño>" Ministro de 
Hacienda para que, por su intermedio, se 
requiera a los Servicios de Aduanas el 
cumplüniento de la promesa que hiciero~l 
a la Municipalidad y a la población de 
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Talcahuano, especialmente a los ciudada 

nos que gustan y necesitan practicar de­

portes, de entregarles un local que ocup::t­

han en esa ciudad para gtl¿',rrlal' alg.lmas 

mercaderías en rezago. 
En efecto, los Servicios de Aduanas 1:,¿[­

nifestaron que una vez que dichas mel'ca­

,1crías fuesen rematadas, sp. procederL a 

'>'P,' c-nti'ega de ese local al Consejo Lo­

cal de DepDrtes, a la Ilustre Municipaii­

dad o a las organizaciones deportivas co­

rrespondientes, a fin de qU'2 se habilitara 

pam la práctica de algunos deportes, taje') 

como box o básquetbol. Hago presente a 

esta Honorable Corporación que Talcahua­

no carece actualmente de un local que 

cuente con las comodidades mínimas para 

el ejercicio de deportes, como los que he 

mencionado anteriormente. 
Como he dicho, de parte elel Servicio de 

Aduanas, existía el compromiso de que vna 

vez que las mercaderías fuesen rematadJ.s, 

procedería a hacfr entrega (~el local a que 

me he referido, mientras s~ construye un 

gimnasio cerrado en Takahuano. Pll'2S 

bien, he logrado cerciorarme, en el terreno 

mismo, de que esas mercaderías ya han si­

do rematadas, de modo que dicho local está 

totalmente desocupádo. 
Por este motivo, pido que se dirija ofi­

cio al señor Ministro de Hacier..da para 

que, por su intermedio, se requiera de jos 

servicios antes mencionados la entrega de 

ese local. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Se enviará el oficio en nombre de Su 

Señoría. 
El señor BARRA.-Señor Presidente, el 

Honorable señor Gumucio ocupará el resto 

del tiempo de mi Comité. 

U-POLlTICA DEL GOBIERNO EN MATERIA 

SINDICAL 

El señor CARMONA (Vi<'epresidente). 

Con la venia del Comité Socialista, tiene la 

palabra el Honorable señor Gumucio. 

El señor GUMUCIO.-Señor Presiden­

considero que no se debilita ni se renuncia 

a una posiCión política cuanClo se reconOCL 

una verdad que puede favorecer a otra 

posición política antagónic.'l a la !n'o;)b. 

Reconozco que el apoyo prestado por los 

Partidos Liberal y Conseryador Unido a 
b pclítica económica ,del Gcbierno dignifi­

ca nuestra democracia, por cuanto con esta 

actittld ellos se han jugado su prestigio. 

Entiendo también que, al (hil' ese apoyo, 10 

han hecho respet::mdo SU!? pl'opias doctri­

nas. 
Mí partido fue enemigo de esa política 

económica, porque tiene desconfianza en 

el Gobierno del Ecxmo. señor Ibáñez, y 

porque ella, naturalmente, esta inspirada 

en un espíritu de Dereéha, que exije un 

sacrificio que sólo están soportando los 

'lectores asalariados. 
Pero detrás de las iJeas y de las doc­

trinas, entran a actuar los intereses. Y 

a sus intereses les conviene aplastar al 

sindicalismo. Nunca como ahora se les pre­

sentaba una ocasión más propicia para 

hacerlo. Nada se saca con establecer de­

rechos en la legislación del Trabajo cuan­

do los dirigentes que quieren hacer uso de 

esos derechos se ven expuestos a ser acu­

sados de comunistas o agitadores y, por 

tanto, perseguidos. 
A raíz del último paro nacional, que 

significó la prisión de los dirigentes de 

la Central Unica de Trabajadores, funcio­

narios subalternos del Gobierno han desa­

tado una verdadera persecución sindical 

contra dirigentes gremíales pertenecientes 

a todos los sectores políticos. 

~s fundamental, entonces, que todos los 

partidos que aprecian y comprenden el va­

lor democrático que tiene la existencia de 

la libertad sindical, se exoneren del gra­

ve cargo que pueda hacérceles en el futu- , 

ro, en el sentido de helber amparado la 

política represiva del Gobierno contra los' 

organismos sindicales. 
He comprobado personalmente que esa 

política represiva existe. He sabido de 

numerosos cásos de despido de . obreros 

por el solo delito de haber sido dirigen­

tes de la Central Unica de Trabajadores, 

a pesar de tratarse de ciudadanos que co--
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mo tales, tienen un(\, hoja de vida inta­
chable. Estos SOn hechos que deben ser 
condenados, sea cual "ea el partido polí­
tico a que uno pertenezca. Un alto fun­
cionario del Ministerio d'el Interior me 
confesó que existiría orden del Gobierno 
de dejar sin trabajo a todo dirigente de 
la CUT. 

También he tenido conocimiento de que 
existen muchos empresarios que han adop­
tado actitudes censurables, pues en estos 
momentos en que están sufriendo los efec­
tos de una restricción de créditos que les 
obliga a liquidar sus "stocks", impulsan 
a sus obreros a declararse en huelga, de 
tal manera que una vez que éstos, en for­
ma inocente, lo hacen así, sufran la re­
presión que el Gobierno está ejercitando. 

Como no dispongo de tiempo para ex­
tenderme más acer:ca de este tema, señor 
-Presidente, debo poner término a mis ob­
servaciones haciendo votos para que aque­
llos partidos políticos que, como digo, han 
dado su apoyo a la política económica del 
Gobierno -reconozco que lo han hecho 
consecuentes con las doctrinas que sus­
tentan- deslinden su :responsabilidad an­
te esta actitud del Gobierno en el terreno 
sindical que, a mi juicio, es totalmente 
condenable. Y por lo que respecta a mi 
Partido, puedo declarar que nunca ha si­
do oportunista y que, por lo tanto, hoy 
que los dirigentes sindicales son persegui­
dos y teniendo también en sus filas diri­
gentes que honran al sindicalismo chile­
no, está dispuesto a defenderlos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Quedan nueve minutos al Comité Socia­
lista. 

El señor BARRA.--Renunciam(ls, se­
ñor Presidente. 

I5.-AMENAZA DE CESANTIA OBRERA EN EL 
SUR DEL PAIS CON MOTIVO DE LA PARALI­
ZACION DE LAS ACTIVIDADES DE LA FIR-

MA MOSSO.-PETICION DE OFICIO 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 

--El turno siguiente corresponde al Co­
::1ité Socialista Popular. 

El señor MARTINEZ MARTINEZ.­
Pido la I>.alabra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- Tiene la palabra Sn Señoría. 

El señor MARTINEZ MARTINEZ.­
Señor Presidente, esta tarde quiero dis-­
traer la atención de la Honorable Cáma­
ra para exponer un problema que aqueja 
a la zona sur, especialmente al departa­
mento de Curacautín. Se trata de la no­
tificación de paralización de faenas dada 
a todos los obreros que trabajan en la 
firma Mosso y Compañía Ltda., que se 

. dedic~ a la elaboración de madera tercia­
..da en dicho departamento. 

La verdad es que este probelma pUéde 
aparecer aquí, en la capital, como una 
cosa" sin importancia; pero para la zona 
tiene una gran transcendencia, especial­
mente si se considera que en esa empresa 
laboran cuatrocientos veinte obreros, que 
sumados a los del sector agrícola, que se­
rán otros cuatrocientos, forman un total 
ele ochocientós a novecientos obreros ame­
nazados de quedar cesantes a causa de la 
paralización de faenas a que me refiero. 

El señor BART.-¿Me concede una in­
terrupción, Honorable colega? 

El señor MARTINEZ MARTINE~.­
Con todo gusto, Honorable Diputado. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable señor Mar­
tíne¡;, tiene la palabra el Honorable señor 
~Bart. 

El señor BART.-Laverdad es, señor 
Presidente, que éste es un problema de 
gran trascendencia para la zona. Sin em­
bargo, hay otro problema de mucha ma­
yor importancia por la significación que 
tiene para la economía del país, ya que el 
e;"so de la firma Mos"1o es un problema 
especial y no de tanta trascendencia como 
el de los madereros. 

y a en varias oportunidades me he 
preocupado del caso de los pequeños ma­
dereros que en Osorno, Temuco y Puerto 
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Montt, se están moviend~ con gran acti­

vidad en defensa de sus intereses. Pero, 

desgraciadamente, -Honorable colega, el 

Gobierno no ha querido comprender la 

importancia enorme que tiene esta indus­

tria maderera. 
He manifestado, en repetidás ocasiones, 

en esta Honorable Corporación que son 

principalmente tres los rubros de produc­

ción que dan vida económica al país. Den­

tro de estos tres rubros, el de la madera 

concurrió con 24 millones de dólares, a 

las entradas del país. Sin embargo, hay 

una indiferencia general de parte del Go­

bierno, que no se ha preocupado de esta 

industria. Y esto hay que especificarlo 

claramente. Así es que concuerdo con Su 

Señoría en su propósito de llamar la aten­

ción sobre estos problemas·de la zona sur. 

y me permito poner en su conocimiento 

Que está organizado el sindicato de peque­

ños y medianos madereros y solicitarle su 

colaboración para que, cuando llegue la 

hora, estudiemos a fonuo sus problemas y 

lo hagamos llegar hasta el conocimiento 

de las autoridades, ya que hasta ahora, 

el Gobierno no les ha dado la importan­

cia que realmente tJenen. 
Muchas gracias, Honorable colega. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-ruede continuar Su Señoría. 

El señor MARTINEZ MARTINEZ.­

Agradezco la intervención de mi Honora­

ble colega señor Bart, que como parla­

mentario de Gobierno, también ha reco­

nocido la inactividad y la indiferencia de 

este Gobierno· ante el problema made­

rero ... 
El señor BART.-¡Yo no soy parlamen­

tario de Gobierno! 
El señor MARTINEZ MARTINEZ.­

j Pero Su Señoría pertenece al Partido 

Agrario Laborista! 
La verdad es, señor Presidente, que la 

zona sur vive d~ la producción maderera. 

La actividad productiva, en realidad, está 

concentrada en este rubro. 
Es así, como manifestaba al comenzar 

mi exposición, que el solo hecho de para­

lizarse las faenas de la firma Mosso crea 

un grave problema para la región, ya que 

tal paralización significaría dejar más o 

menos 900 obreros cesantes. Si agrega­

mos a esto el caso de los madereros que 

ha planteado mi Honorable colega señor 

Bart, puedo manifestar que en la zona 

sur el problema de la cesantía se agrava­

rá extraordinariamente, porque muchos 

aserraderos también han paralizado ya 

sus actividades debido a la política del 

Gobierno. 

Por eso, señor Presidente, debo decla­

rar en esta ocasión que, a pesar de todas 

las gestiones que me ha correspondido ha­

cer en compañía de la directiva del sin­

dicato del personal de la firma Mosso, 

tanto ante el señor Ministro del Trabajo, 

a quien expusimos la g/ave situación que 

se presenta en esta zona con la paraliza­

ción de esta industria, como ante" S. E. el 

Presidente de la República, a quien tam­

hién dimos cuenta de este problema, los 

parlamentarios de la provincia insisti­

mos en la necesidad de que el Gobierno 

adopte las medidas del caso para evitar­

la a fin de impedir la consiguiente cesan­

tía; ya que está demostrado que si esta 

industria y los aserraderos paralizan sus 

trabajos, se corre el riesgo de que ten­

gamos miles . de cesantes en esta zona. 

que no podrán ser absorbidos por ningu­

na otra industria ni por alguna obra pú­

blica, ya que no hay en esta región nin­

guna obra pública donde tuvieren cabida. 

Por estas razones, deseo que se envíe 

oficio en nombre de la Honorable COrPo­

ración, y si no hay número, a mi nom­

bre, a los señores Ministros del Trabajo 

y de E,conomía, con el objeto de hacerles 

presente la necesidad de que se tomen 

las medidas del caso para resolver este 

problema y evitar la cesantía de que es­

tán amenazados los obreros de la firma 

Mosso, y, en especial, para que se res­

guarden sus intereses de acuerdo cort las 

leyes vigentes. 

- ~ --------------
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El señor CARMONA (Vicepresidente). 
Se enviará el oficio en nombre de Su Se­
ñoría. 

El señor BAR T.-Y también en el 
mío, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
y en nombre del Honorable señor Bart. 

16.-CONSTRUCCION DE UN HOSPITAL EN EL 

DEPARTAMENTO DE CURACAUTIN 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-,-Puede· continuar el Honorable señor 
Martínez. 

El señor MARTINEZ MARTINEZ.­
Señor Presidente, quiero aprovechar esta 
oportunidad para analizar una vez más 
un problema que viene arrastrándose des­
de hace varios años y que interesa a la 
población del deftartamento de Curacau­
tín; me refiero a la construcción del hos­
pital local. 

El departamento de Curacautín tiene 
en la actualidad más de cuarenta mil ha­
bitantes. A través del Parlamento se lu­
chó y se obtuvo el despacho de una ley pa­
ra financiar la construcción de un hospi­
tal. Pero, aún cuando hemos hecho gestio­
nes ante el Ministerio de Salud y ante la 
Dirección General, que también aprobó su 
ejecución en el plan de construcciones 
hospitalarias, no ha si,do posible que se 
inicien las obras. La verdad es que en to­
dos los' aspectos se observa negligencia de 
parte del Gobierno. Es muy lamentable 
que una zona de tanta importancia y que 
cuenta con una población como la de Cu­
racautín, hasta la fecha sólo sea atendida 
por un policlínico. 

Por estas razones, solicito que se en­
víe un oficio, en nombre de mi Comité, al 
señor Ministro de Salud con el objeto de 
Q,ue se inicien estas obras a la mayor bre­
vedad posible. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Se enviará el oficio al señor Ministro 
de Salud Pública, en nombre del Comité 
Socialista Popular. 

17.-PAGO DE REAJUSTES DE PENSIONES A 

LOS JUBILADOS RADICADOS EN EL DEPAR-... 
TAMENTO DE (:HILLAN.-PETICION DE OFI-

CIO 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Puede continuar Sj1 Señoría. 

El señor IZQUIERDO.-¿ Me permite 
la palabra por un minuto, Honorable co­
lega? 

El señor MARTINEZ MARTINEZ.­
'Con todo gusto. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia del Comité Socialista Po­
pular,' tiene la palabra el Honorable se­
ñor Izquierdo. 

" 
El señor IZQUIERDO.-Señor Presi­

dente, por las leyes números 11.595, 
11.764 y 12.006 se reajustaron las pen­
siones de jubilación y montepíos de los 
servidores públicos. He recibido una co­
municación del Círculo de Suboficiales en 
Retiro, de Chillán, por la cual ponen en 
'mi conocimiento lma lista de ochenta y 
tantos pensionados a los cuales se les 
adeudan reajustes desde el año 1954. 

Se publicó en la prensa una declaración 
del Gobierno según la cual los reajustes 
serían pagados en el mes de marzo. A 
raíz de esta información, los interesados 
contrajeron compromisos para esa fecha. 
Pero, como no se ha cumplido con esta 
promesa, estos jubilados se han visto de­
fraudados en sus esperanzas. 

Por estas razones, me permito solicitar 
se dirija un oficio al señor Ministro de 
Hacienda a fin de que adopte las medidas 
necesarias para cancelar lo más pronto 
posible este reajuste a dichos pensiona­
dos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se enviará, en su nombre, el oficio a 
que ha aludido Su Señoría, al señor Mi­
nistro de Hacienda. 

El señor ARANEDA.-Y en nombre 
del Comité Democrático del Pueblo, señor 
Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
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-Yen nombre del Comité de Su Seño·· -Puede continuar el Honorable señor 

ría. 

18.-PAGO DE REAJUSTE DE LAS PENSIONES 

QUE CONCEDE LA CAJA DE PREVISION DE 

CAR.1B1NEROS DE CHILE.-PETICION DE OFI-

CIO 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Quedan cinco minutos al Comité So­

cialista Popular. 
El señor MARTINEZ MARTINEZ.­

El Honorable señor Acevedo me ha soli­

citado una interrupción, señor Presiden­

te. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Con la venia del Comité Socialista Po­

pu!ar, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­

te, en la tarde de hoy, el Honorable se­

ñor Meléndez se refirió a la tragedia que 

padecían los jubilados a lo largo de todo 

el país e hizo mención de todas las dispo­

siciones legales que los favorecen. Hace 

un momento, el Honorable señor Izquier­

do también ha hecho referencia al sector 

de los jubilados de' Chillán, que reclaman 

el pago del reajuste de sus pensiones. 

Quiero, en esta oportunidad, pedir en 

forma concreta que se envíe un oficio al 

I'>eñor Ministro de Hacienda con el objeto 

de qqe ponga a disposición de la Tesore­

ría Provincial de Santiago, la suma de 

veintidós millones de-pesos para cubrir el 

pago del reajúste de las pensiones de ju­

bilación y montepío que concede la Caja 

de Previsión de los Carabineros de Chile, 

ordenado por el decreto NQ 1.650. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Se enviará el oficio solicitado por Su 

Señoría, al señor Ministro de Hacienda. 

19.-DESIGNACION DE FUNCIONARIOS DE LA 

ADMlNISTRACION PUBLICA EN COMISION DE 

SERVICIO EN EL ARCHIVO NACIONAL.-PE-

TICION DE OfiCIO. 

El señor CARMONA (Vicepresidente), 

Acevedo. 
El señor ACEVEDO. - Señor Presi­

dente, COmO saben mis Honorable.s cole­

gas, se está hacien~o un reajuste general 

de las pensiones de todos los jubilados del 

país, en cumplimiento de disposiciones le­

gales recientemente aprobadas ... 
El señor BARRA.-De la ley NQ 12.006. 

El señor ACEVEDO.- .. , contenidas 

en la ley NQ 12.006, según me informa el 

Honorable señor Rarra. Para usufructuar 

de los beneficios de la ley, los interesa­

dos deben presentar a la oficina respec­

tiva sus antecedentes, cuyas copias deben 

ser proporcionadas por el Archivo Nacio­

nal. 
Pero ocurre, señor Presidente, que esa 

repartición solamente dispone dé tresem­

pleadas para hacer las copias de estos an· 

tecedentes. 
Los Honorables colegas conocen el ele­

vadísimo número de personas que se aco­

gen a jubilación y que gozan de monte­

pío. Pues bien, existen, como· digo, sólo 

tres funcionarias que tienen a su cargo 

el trabajo de copiar los antecedentes de los 

miles de funcionarios en retiro que han 

solicitado el reajuste de sus pensiones, 10 

que ocas.iona una demora considerable en' 

el pago de sus reajustes. 
Hace un momento, el señor Meléndez 

habló de esta tragedia; sobre el particular 

le he oído muchas intervencioens en esta 

Honorable Cámara. 
Es necesario que el señor Ministro de 

Hacienda designe en comisión' de servi­

cio al Archivo Nacional a funcionarios de 

otras reparticiones que hagan frente a la 

copia de antecedentes, que está bastante 

atrasada. 
Por estas razones, solicito a la Honora­

ble Cámara que acuerde enviar un oficio 

al señor Ministro de Hacienda para que 

envíe a algunos funcionarios en comisión' 

sión de servicio al Archivo Nacional, con 

el objeto de que pongan al día este tra­

bajo, con lo cual se beneficiará a las per­

sonas que han solicitado el reajuste de sus .. , 

pensiones. 
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Eso es todo, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Se enviará el oficio en nombre de Su 
Señoría. 

Queda un minuto al Comité Socialista 
Popular . 
. El señor MARTINEZ MARTINEZ. -, 

Renunciamos a él, señor Presidente. 
El señor ACEVEDO.- Gracias, Hono­

rable colega, por haberme cedido el resto 
del tiempo de su Comité. 

21.- ADMINISTRACION DE LA CENTRAL DE 
LECHE "CHILE". 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co-· 
mité Unido. 

El señor CUETO. -Pido la palabra; se­
ñor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor CUETO.- Señor Presidente, 
se está haciendo costumbre que la admi­
nistración de los fondos de los trabajado­
res se haga como si se administraran los 
propios por quienes tienen la responsabi­
lidad de manejarlos. 

En la sesión de hoy daré a conocer a 
los señores Diputados algunos anteceden­
tes que han llegado a mi poder sobre la 
forma cómo se está administrando la Cen-

, tral de Leche "Chile". Dejo constancia, sí, 
antes de entrar en materia, que no es mi 
ánimo atacar a dicho organismo. Al con­
trario, sólo quiero señalar de qué manera 
se custodian los fondos que hay inverti­
dos en ella desde que ocupa el cargo de 
Gerente de la Central de Leche "Chile", 
el señor Fernando Leiva. Mi voz no se su­
mará jamás a la de aquellos que quieren 
arrebatar la Central del patrimonio de los 
trabajadores para entregarla a los pro-

. ductores. 
Señor Presidente, el 30 de junio del año 

1954, el Directorio de la mencionada ins­
titución acordó, en seSlOn de Consejo, 
participar a sus miembros de las utilida­
des que arrojara el ejercicio comercial de 

la Central de Leche "Chile". A tal obje­
to se destinó la suma' de setecientos vein­
titrés mil cuatrocientos once pesos trein­
ta y un centavos. Este reparto sería pro­
porcional a la asistencia a sesiones de to­
dos los Consejeros que ejercieron sus car­
gos entre el 1 Q de julio de 1953 y el 30 de 
junio de 1954. 

Posteriotmente, se revocó el acuerdo 
adoptado, pese a que ya estaban hechos 108 
cheques de pago correspondiente. En die. 
cha reunión se estimó conveniente aumen­
tar la participación de unos pocos y dejar 
a otros fuera del reparto. Es importante 
señalar que, en conformidad al acuerdo, 
el señor Fernando Leiva no podía partici­
par de estas utilidades. Sin embargo, de 
la noche a la mañana, se modificó este 
acuerdo. En virtud de esta modificación, 
este señor pudo recibir la suma de ciento 
tres mil trescientos cuarenta y cuatro pe­
sos cuarenta y ocho centavos. 

Como la suma que se había destinado a 
este objeto ascendía a setecientos .veinti­
trés mil cuatrocientos once pesos trein­
ta y un centavos, hubo que cargar a pér­
dida la cantidad recibida por el señor Fer­
nando Leiva. 

Señor Presidente, como la lista de los 
señores Consejeros que quedaron fuera 
de toda participación es muy corta, la voy 
a leer. Sus nombres y las cantidades que 
1 e s correspondían: Germán· Guerra, 
treinta y cuatro mU veintiocho pesos seis 
centavos; Carlos Acuña, quince mil cien­
to veintitrés pesos cincuenta y ocho cen­
tavos; Humberto Martones, tres mil se­
tecientos ochenta pesos ochenta y nueve 
centavos; Carlos ValeT\cia, treinta mil dos­
cientos cuarenta y siete pesos dieciséis 
centavos; David Vega, sesenta y cuatro 
mil doscientos setenta y cinco pesos vein­
tidós centavos, y Hugo Trivelli, treinta 
mil doscientos cuarenta y siete pesos die­
ciséis centavos . 

De estos señores Consejeros a quienes 
se dejó sin participación, se rebeló el se­
ñor Carlos Valencia, a quien, con fecha 11 
de febrero del presente año, se le. cance­
ló la suma de $ 30.247.16. 
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Señor Presidente, sería intereasnte sa­

ber a qué ítem hubo que cargar este nue­

vo pago, como lo he demostrado, la suma 

prevista para estos pagos ya se había 

excedido con lo cancelado al .señor Leiva. 

Durante la administración del actual 

gerente se ha podido comprobar que se 

han hecho concesiones a ciertos producto­

res que han perjudicado a la Central de 

Leche y han ido "en detrimento de los in­

tereses de los trabajadores. Es así cómo 

al señor John Kingston, en tres meses, se 

le ha cancelado de más la suma de 

$ 1.842.964.16. Si a ello se a.grega el va­

lor de la grasa que este señor dejó de 

entregar a esta industria, no obstante ha­

ber sido cancelada, resulta que, en el pe­

ríodo indicado, al señor Kingston se le 

pagó, como utilidad extra, la suma de 

$ 4.579.457.05, laque da un promedio 

mensual de $ 1.526.485.64 que le han si­

do regalados graciosamente por el señor 

. gerente. 
Fuera de esto, hay funcionarios que, 

después de haber entregado cheques sin 

fondos para pagar cuentas propias a la 

Central de Leche, por sumas cercanas al 

medio millón de pesos y de haber sido sus­

pendidos por tal causa, han sido repues­

tos en sus cargos, sin que hubieran rein­

tegrado lo adeudado, Sin duda, que es­

tas obligaciones han pasaQ-o a la catego­

ría de cuentas morosas para ser cancela­

das posteriormente. 
El señor GUZMAN .-¿ Me permite una 

interrupción, Honorable colega? 

El señor CUETO., - Siempre que sea 

'Corta. 
El señor CARMONA (Vicepl"esidente). 

-Con la venia del Honorable señor Cue­

to, tiene la palabra Su Señoría. , 

El señor GUZMAN.- Señor Presiden­

te, la denuncia que éstá formulando el Ho­

norable Diputado reviste extrema grave­

dad. El Diputado que habla también for­

muló, hace tiempo, en este recinto, gra­

ves cargos en contra de la Central de Le­

che. En aquella oportunidad solicité una 

investigación de la Contraloría General de 

la República. El informe de este organis­

mo ha llegado a mis manos. En él se ha 

podido establecer que esa institución tie­
ne la contabilidad atrasada en más de 

cinco años; que no ha cumplido con la ley 

que le ordena reintegrar una suma supe­

rior a los diez millones de pesos a la Jun­

ta de Auxilio Escolar; que también ha 

trasgredido la ley expendiendo leche en 

polvo en la ciudad de Santiago, en cir- -

cunstancias que sólo podía vender dicho 

producto de Coquimbo al norte, y de nin­

guna manera en estado reconstituído. Por 

otra parte, ha trasgredido la ley fabri­

cando con leche en polvo reconstituída, 

mantequilla cuyo precio de venta nadie co­

noce, como nadie conoce tampoco la pér­

dida que esta operación produjo a la Cen­

tral de Leche "Chile". 
Por estas razones, creo que sería con­

veniente que en este instante tomáramos 

el acuerdo de celebrar una sesión especial 

para abocarnos al estudio a fondo de los 

problemas que atañen a la Central de Le­

che "Chile". 
N ada más, señor Presidente. 
El señor GARMONA (Vicepresidente). 

-Puede continuar el Honorable señor 

Cueto. 
El señor CUETO. - Lamento, señor 

Presidente, que por el reducido tiempo de 

que dispongo para usar de la palabra, no 

pueda referirme al caso del distribuidor, 

señor HugoCabrera, amigo también del 

señor Leiva, que ha hecho perder a la Cen­

tral un millón de pesos. Este señor Cabre­

ra . pretendió reembolsar $ 500.000, a la 

Central, entregándole- un cheque de un 

cliente, que lo extendió y lo cruzó a la or­

den de la instrucción, hasta este momen­

to no ha sido posible encontrar a la per­

sona que l"esponda de su pago, y el men­

cionado distribuidor permanece aún impu­

ne. 
Además de estos hechos, se han compro­

bado fuertes salidas de mantequilla sia. 

ningún control. No ha sido posible practi­

car la existencia física de este producto 

en un momento determinado, porque, se-

------- ----------------
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gún ha dicho el señor gerente, hay parti­
das de mantequilla almacenadas que no 
son sólo de la empresa, sino de diversos 
productores y que se hallan distribuídos 
en diversos lugares. De esta manera, has­
ta el día de hoy, jamás se ha podido com­
probar, repito, la existencia física de man-
tequilla en ese organismo. ' 

Pero hay más, señor Presidente: en la 
Planta de Temuco, se comprobó que el 
balance correspondiente al ejercicio 1952--
1953, había sido falseado. Sin embargo, 
el señor Leiva, a pesar de conocer esta 
irregularidad, no tomó ninguna determi­
nación al respecto. 

En realidad, ni siquiera pensó tomar­
la. Digo esto, porque en el balance gene­
ral correspondiente a 1954-1955, que tam­
bién está falseado, se hace aparecer una 
utilidad de veintiséis millones de pesos. 
y digo que este último también está fal­
seado, porque no se practicaron los in­
ventarios de rigor que preceden a todo 
balance, y así las Cuentas "Maquinarias" 
"Enseres", "Muebles" y "Utiles''", "Insta~ 
laciones" y "Envases" no sufrieron nin­
guna clase de alteración, como era lógico, 
por desgaste, pérdidas, etc. 

Corregidas estas cuentas, al balance 
habría que suprimirle quince millones, lo 
que dejaría una utilidad efectiva de sola­
mente once millones, utilidad que, en 
ningún caso, corresponde a la Plan­
ta de Leche Santiago, sino a las su­
cursales de Rancagua, Puangue, San Fer­
nando, San Felipe y a las Plantas Asocia­
das de Concepción, Temuco y Valdivia. 

Ahora bien, no obstante la utilidad 
arrojada en el balance anterior, ejercicio 
1953-1954, de veintidós millones, aproxi­
madamente, la pérdida de la Planta San­
tiago, en estos últimos años alcanza a 
cuatro millones quinientos mil pesos. 

En seguida, señor ,Presidente, cabe de­
cir que la Central invierte mensualmente. 
en materiales y maquinarias, alrededor de 
cinco' millones de pesos. 

Estos elementos, por un valor de cinco 
millones, son adquiridos, sin que se pi-

dan siquiera cotizaciones al comercio di­
rectamente a vendedores ocasionales. 

Ya en esta Honorable Cámara se ha de­
mostrado en, numerosas oporturiidades 
que este sistema de adquisiciones es noci­
vo y perjudicial para el organismo com­
prador; y, sobre todo, tienta a 'los que 
tienen que adquirir esos materiales y, se­
guramente, también, origina demasiados 
compromisos con el comercio, ·al cual de­
ben hacérsele determinadas concesiones .. 

Por otra parte, señor Presidente, dentro 
de la Central había, hasta hace muy poco 
tiempo, una serie de personas que perci­
bían sueldos sin desempeñar ninguna cIa­
se de labores dentro de la Planta. Todas 
ellas eran parientes o esposas de funcio­
narios del' Servicio de Seguro Social o de 
la misma Central de Leche, o que pertene­
cían al partido político del señor Leiva. 

Se ha podido comprobar, además, que 
se han vendido, privadamente, en varias 
oportunidades, partidas de cien mil a dos­
cientos mil kilos de mantequilla a un pre­
cio inferior al fijado para la vel!,ta al res­
to de los compradores. 

El pretexto dado es que esto se hace 
en virtud de contratos celebrados con seis 
meses o un año de anticipacióón. Creo que, 
en una época de inflación, como la que vi­
vimos, ni al más candoroso de los comer­
ciantes se le ocurriría hacer negocios en 
estas condiciones. Sin embargo, repito, 
el señor Leiva ha vendido cien mil a dos­
cientos mil kilos de mantequilla a un pre­
cio muy inferior al del mercado. Y para 
ello aduce la existencia de contratos, en 
muchos casos, vigentes desde hace meses 
o un año. 

Estimo que, si en tal proceder no hay 
mala fe, por lo menos se observa una a~­
titud que sobrepasa los límites del candor 
y que raya en la estupidez. 

A mayor abundamiento, la planta que 
la Central de Leche Chile posee en Valdi­
via, está absoluta y totalmente abandona­
da. El sesenta y seis por ciento de su ca­
pital fue aportado por aquélla, e'Q tanto 
que el treinta y cuatro por ciento restan­
te lo cubrieron los productores. Tiene un 
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gerente "nominal", digámoslo así, pues 
sólo de tarde en tarde, imparte órdenes 
por teléfono o se hace presente algunos 
minutos cada varios días. 

.En el ejercicio 1953-1954, la planta en 
cuestión arrojó una pérdida de dos mi­
llones quinientos mil pesos, y en el ejer­
cicio 1954-1955, ésta alcanzó a cuatro mi­
llones quinientos mil pesos. Esto en lo 
que concierne a pérdida en materia grasa. 

Por otra parte, la Central de Leche 
Chile realizó operaciones con la Sociedad 
Cooperativa Agrícola y Lechera de Oso1'­
no (CALO). Pues bien, la primera de es­
tas entidades no cumplió los compromisos 
contraídos con dicha Cooperativa. 

Según noticias que tengo, el señor In­
tendente de la provincia· citada envió al 
señor Ministro de Agricultura un infor­
me confidencial -del cual éste estoy se· 
guro, no se ha impuesto-=' en que se daba 
a conocer la forma desacertada con que 
el señor Leiva llevó esta negociación~ 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Permítame, Honorable Diputado. Ha 
terminado el tiempo del Comité Unido. 

El turno siguiente corresponde al Co 
mité Independiente. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Palma Vicuña. 

El señor VALDES LARRAIN.- ¿No 
podría, Honorable señor Palma Vicuña. 
cederle algunos minutos al Honol"able se· 
ñor Cueto? 

El señor PALMA VICUÑA.- Con el 
mayor gusto, concedo tres minutos al Ho· 
norable señor Cueto. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) 
-Con la venia del Honorable señor Palma 
Vicuña, puede continuar el Honorable 
señor Cueto por tres minutos más. 

El señor CUETO.- La dilapidación de 
dineros en la contratación de empleado.'" 
innecesarios, especialmente abogados, es 
considerable, y los juicios perdidos por la 
Central de Leche "Chile", suben de cinco 
millones de pesos. 

E] señor Leiva ha dehid/\ hacer inser­
ciones en la prensa para defenderse, laf' 

que ha tenido que pagar la, Central de Le­
che,. por un valor de ~n millón quinientos 
mil pesos, aproximadamente. 

Se hizo una serie de préstamos para la 
adquisición de camionetas por intermedio 
de INACO. En ellos, indudablemente, el 
señor Leiva favoreció a aquéllos que le 
eran incondicionales. Esto le ha costado 
otros tantos millones de pesos a la Cen­
tral de Leche. 

En seguida, señor Presidente, se ha 
despedido a empleados que han compro­
bado fraudes o déficit en la existencia de 
materiales, mantequilla o queso. Entre 
ellos, fue exonerado don Guillermo Vas 
Silva, después de haber verificado éste 
que había un déficit de nueve mil kilos 
de queso en un solo ejercicio. 

El administrador de la planta de San 
Felipe mantenía engorda de chanchos, con 
subproductos y leche "entera", sin hacer 
ingresar en caja lo.s valores correspon­
dientes. Los cerdos, está demás decirlo, 
eran de su propiedad. Además, había su­
ministrado antecedentes falsos a Santia­
go sobre recepción de la leche y su indus­
trialización. 

Se ha atropellado, además, a dirigentes 
sindicales, por el . solo hecho de no ha­
berse puesto, incondicionalmente, al ser­
vicio del señor Leiva. Así, les ha trasla­
dado de sección o localidad, haciendo caso 
omiso de lo dispuesto en el Código del Tra-
bajo., . 

Asimismo, el negocio de leche en polvo 
y mantequilla Argentina, ha dejado fuer­
tes pérdidas. 

En este momento -desgraciauamente¡ 
tengo . que abreviar mucho mi interven­
ción-, ha ocurrido un hecho sumamente 
grave: el señor Leiva ha óbtenido, a tra­
vés del Servicio de Seguro Social, la $}­

ma de 448 millones de pesos que se des­
compone en partidas escalonadas 46 mi­
llones de pesos, 70 millones de pesos, ?OO 
millones de pesos y 132 millones de pesos. 
Ahora, si se toma en cuenta el actual ca­
pital de $ 52.000.000, capital, que no es­
tá revalorizado y, por lo tanto, es muy-

- --- -----------
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l5uperior, esa suma de 448 millones de pe­
S08, llega a $ 500.000.000. 

De esta suma, 200 millones de pesos se 
destinaron exclusivamente a la 'explota­
ción de la Planta de San Fernando, que 
ha producido solamente alrededor de. 300 
mil kilos de leche en polvo que, con el cos­
to que ella tiene, representaría un valor 
aproximado . de $ 48.000.000. Del saldo 
nada se sabe y él, como se puede observar, 
es considerable. 

Señor Presidente, estoy de acuerdo con 
lo manifestado por el Honorable señor 
Guzmán, en el sentido de que sería conve­
niente celebrar una sesión especial para 
tratar a fondo este problema en que hay 
comprometidos, como se ha podido apre­
ciar, a través de este somero examen que 
he realizado, muchos millones de pesos. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Oportunamente, la Mesa someterá a la 
consideración de la Sala la petición for­
mulada por el Honorable señor Guzmán y 
por Su Señoría. 

n.-CAPACIDAD TECNICA y PROFESIONAL 

DE LAS EMPRESAS CONSTRUCTORAS DEL 

PAIS.-ALCANCE A DECLARACIONES FORMU­

LADAS POR EL S@OR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

El señor CAR:MON A (Vicepresiden­
te) .-Puede usar de la palabra el Hono-, 
rabIe señor Palma Vicuña. 

El señor PALMA VICUÑA.-Señor 
Presidente, hace algunos días, el Minis­
tro de Obras Públicas, señor Adalberto 
Fernández, formuló declaraciones rela­
cionadas con la capacidad técnica y pro­
fesional de las empresas constructoras de 
este paÍs,que es necesario analizar en la 
Honorable Cámara, aunque sea breve­
mente, sobre todo después de las palabras 
pronunciadas, al comienzo de esta ¡,;esión, 
por el Honorable señor GaIleguilIos Vera, 
que pueden interpretarse como una r~ti­
ficación de los conceptos del señor Minis-

\ 

tro. 

El señor Fernández, hablando hace po­
co tiempo en la Serena, puso en duda la 
capacidad de organización y ejecución de 
grandes obras públicas de las empresas 
constructoras chilenas. 

Naturalmente, estas expresiones del se... 
ñor Ministro de Obras Públicas, que en 
tal carácter tiene que estar en contacto 
directo, precisamente, con las principa­
les empresas constructoras del país, pro­
vocaron réplicas más o menos enérgicas 
de parte de estas instituciones, las que se 
publicaron en diferentes diarios de la ca~ 
pital. 

Sin embargo, señor Presidente, es des­
de todo punto de vista conveniente que 
también se manifieste en esta Corp,ora­
ción la sorpresa que entre estos profesio­
nales han causado las expresiones del se­
ñor Fernández, toda vez que, por el he­
cho de encontrarse su Ministerio en con· 
tacto directo con los espeeialistas en in­
geniería y construcción, el señor Minis­
tro debería estar en inmejorable situa­
ción para apreciar la capacidad que tie­
nen. 

Los profesionales chilenos, y muy es­
pecialmente los ingenieros, pueden decir 
con orgullo que han realizado las más im­
portantes obras públicas nacionales sin 
cooperación extranjera de ninguna espe­
cie. Más aún, en algunos casos, empresas 
extranjeras abandonaron, por dificulta­
des de todo orden, las obras iniciadas, las 
cuales fueron completadas y terminadas, 
con todo éxito, por organizacione~ forma­
das, exclusivamente, por técnico!'! ohile­
nOS. 

En estos últimos tiempos, .para -no citar 
historias antiguas, los profesionales chi­
lenos han realizado obras que no l5Ólo son 
orgullo para el país, sino' para América 
entera. Tal es el caso de la Empresa Na--
cional de Electricidad... \ 

El señor CARMONA (Vicepreeiden­
te) .-¿Me permite, Honorable Diputado? 
Ha llegado la hora de votación de loe ;pro­
yectos de acuerdo. 
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22.-RENUNCIA y REEMPLAZO DE UN MIEM­

BRO DE COMISION 

El señor CARMONA (Vicepresiden 
te) .-Se va a dar cuenta de la renunci~j 
y del reemplazo de un miembro de Ca·· 
misión. 

El señor YAVAR (Prosecretario).­
El señor González Espinoza ha renuncia­
do a la Comisión de Relaciones Exterio­
res. Se propone, en su reemplazo al señor 
Oyarce. 

El señor CARMON A (Vicepresiden­
te) .-Como no hay número en la Sala pa­
ra tomar acuerdo, se va a llamar por cin­
co minutos, a los señores Diputados. 

-Transcurrido el tiempo reglamenta­
rio. 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
te) .-Sile parece a la Honorable Cáma­
ra, se aceptarán la renuncia y el reempla­
zo. 

Acordado. 

22.-PROYECTO DE ACUERDO OBVIO Y 

SENCILLO 

El señor CARMON A (Vicepresiden­
te) .-En seguida, se leerán los proyectos 
de acuerdo. 

El señor Y A V AR (Prosecretario).­
El señor GalleguilIos Vera, Comité Soéia­
lista, ha presentado el siguiente proyecto 
de acuerdo: 

"Considerando: 
19.-Qu'e en la vasta zona agrícola de 

Peñaflor y alrededores hay numerosos 
productores que transportan sus produc­
tos a Santiago en carretelas; 

29.-Que el único camino directo a 
Santiago es el llamado camino de Melipi­
lla; 

39.-Que últimamente Carabineros ha 
impedido a los carreteleros transitar 'Jor 
este camino, desviándolos al camino de 
Lonquén, que está muy retirado y les sig­
nifica dar una enorme vuelta con la con­
siguiente pérdida de tiempo, y 

49.-Que los carreteleros que respetan 
la reglamentación del tránsito, especlal­
mente en 10 referente a transitar por' la 
derecha y al empleo de luces. no perjudi­
can en nada al resto de la movilización, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Dirigir oficios a los señores Ministros' 
del Interior y de Economía, a fin de que 
impartan instrucciones necesarias a Ca­
rabineros y a la Subsecretaría de Tran¡;­
portes, para que ·no entorpezcan el tráf!.­
co de produCtos transportados en carrete­
la desde la zona de Peñaflor y sitios ad­
yacentes a Santiago, cuando los condur.- . 
tores respeten la reglamentación deí 
tránsito." 

El señor CARMON A (Viceprl:!siden­
te) .-Si le parece a la Sala, se declarará 
obvio y sencillo el proyecto de acuerdo. 

Hay oposición . 
. Se votará si se declara obvio y send-

110 el proyecto de acuerdo. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, no hubo quórum. 
El señor Y AV AR (Prosecretario).­

Han votado solamente veintiún señores 
Diputados. 

El señor CARMON A (Vicepresiden­
te) .-No ha habido quórum de votación, 
por lo que se repetirá. 

-Practicada nuevamente la votación (m 
forma económica, no hubo quórum. 

El señor Y A V AR(Prosecretario) .-­
Han votado solamente veintiséis ~eñores 
Diputados. 

El señor CARMON A (Vicepresiden­
te) .-No ha habido quórum de votación, 
por lo que se repetirá por el sistema de 
sentados y de pie. 

-Practicada la votación en fornu1 U'o­
nómica, por el sistema de sentado.,; y de 
pie, dio el siguiente resultado: p01' la 
afirmativa, 23 votos; por la negati1i(~, 6. 

El señor CARMONA (Vicepre~iden­

te) .-Se declara sin discusión el proyec­
to de acuerdo. 

--------------
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En votación. 
-Practicada la votación en fornw uo­

nómica, no hubo quórum. 
El señor YAVAR (Prosecretar:o).­
Han votado solamente veinticinco seño­

res Diputados. 
El señor CARMONA. (Vicepresiden­

te) .-No ha habido quórum de votación, 
por la que se repetirá. 

En votación. 
-Practicada la votación en for ma eco­

nómica, no hubo quórum. 
El señor Y AV AR (Prosecretari o) .­

Han votado solamente veintiocho señores 
Diputados. 

El señor CARMONA (Vicepreg;tj'm­
te) .-No ha habido quórum de votación, 
por Ío que se repetirá por el sistema de 
sentados y de pie. 

-Practicada la votación en form 1, eco­
nómica, por el sistema de sentados 11 de 
pie, di9 el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 24 votos; por la negaC'i1)(! ';l. 

El señor CARMONA (ViceJJr€sid~n­
te) .-Aprobado el proyecto de acuerdo. 

El señor Y A VAR (Prosecretario ). -
Los señores Lásearr Checura y_ Tamayo, 
apoyados por el 'Comité Unido ha presen­
tado el siguiente proyecto de acuerdo ... 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
_ Permítame, señor Prosecretario. Ha 
terminado la hora destinada a los proyec­
tos de acuerdo. 

24.-FUNCIONAMIENTO DE LA CENTRAL DE 
LECHE "CHILE".- SESION ESPECIAL PARA 

TRATAR ESTA MATERIA. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Los Honorables señores Cueto y Guz­
mán han propuesto la celebración de una 
sesión especial, con el objeto de que la 
Honorable 'Cámara se ocupe del funciona­
miento de la Central de Leche "Chile". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará celebrar esta sesión, facultándose 
a la Mesa para fijar el día y la hora en 
que deba' efectuarse. 

Acordado . 

25.-CAPACIDAD TECNICA y PROFESIONAL 

DE LAS EMPRESAS CONSTRUCTORAS DEL 

PAIS.- ALCANCE A DECLARACIONES FOR­

MULADAS POR EL SE'ÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Quedan ocho minutos al Comité Inde­
pendiente. 

Estaba con la palabra el Honorable se­
ñor Palma Vicuña. Puede continuar Su 
Señoría. 

El señor PALMA VICU&A.- Señor 
Presidente, me estaba refiriendo a las ex­
trañas declaraciones del señor Ministro de 
Obras Públicas en relación con la capaci­
dad profesional de las empresas forma­
das por chilenos que se dedican al ramo 
de la construcción de obras públicas. 

Para valorar la capacidad técnica de 
los 'profesionales chilenos, basta citar l~ 
labor de dos empresas a las cuales han 
dado vida y que constituyen un ejemplo 
para cualquier país del mundo. Una de 
ellas es la Empresa Nacional de Electri­
cidad S. A., más vulgal1mente conocida 
por la sigla "ENDESA", cuyo éxito en 
todas sus actividades es perfectamente 
conocido, 'porque ha venido a resolver, en 
gran parte, problemas que empresas ex­
tranjeras, precisamente, no abordaron a 
su debido tiempo. En seguida, tenemos el· 
casi:> de la Empresa Nacional de Petró­
leo, que con técnicos y profesionales chi­
lenos, formados' en el país, con capitales 
nacionales y contra toda clase de dificul­
tades, ha llegado a resolver el problema 
del petróleo en forma verdaderamente 

, ejemplar. Y 10 ha resuelto con pleno éxi­
to, tanto por la forma como lo encaró, 
como por haber logrado obtener el petró­
leo a un bajo costo. 

El señor Ministro· de Obras Públicas, 
para referirse específicamente a un ca­
so, citó el de la Carretera Panamericana 
y textualmente dijo en La Serena: "Los 
trabajos serán entregados, según mi 
pensamiento, que es también el del Pre­
sidente de la República, a una firma res­
ponsable con suficiente experiencia en es .. 
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tos trabajos, con capital y maquinarias, a 
fin de que por ningún motivo ocurran 
atrasos y se garantice la buena calidad 
de las faenas". 

El señor Ministro se refería, natural­
mente, a una firma extranj era. 

Malo fue el ejemplo que citó el señor 
Ministro de Obras Públicas¡ porque basta 
recordar cómo y cuándo se construyó el 
tramo entre Santiago y La Serena. 

Se puede hablar ahora de este caso bien 
especial, porque la firma que tuvo a su 
cargo esos trabajos, ya se disolvió y el 
socio principal murió. 

Podemos decir que los ingenieros que 
organizaron ese trabajo realizaron una 
tarea verdaderamente ejemplar, en un 
tiempo "record", con equipos, medios y 
organización propios, que constituían una 
verdadera garantía para el país. Ojalá que 
en el futuro puedan efectuarse trabajos 

. similares. 
Desgraciadamente, razones de orden 

político interfirieron en las actividades 
de esa firma, la que poco a poco vió au­
mentar las dificultades en sus labores, 
hasta tener que disolverse. Estas cosas 
hay que decirlas en la Cámara, señor Pre­
sidente. 

El señor VALDES LARRAIN.- Se 
robaron las maquinarias ... 

El señor PALMA VICUÑA.- En esta 
forma se disolvió una de las empresas de 
mayor capacidad técnica, y que contaba 
con toda clase de maquinarias y elemen­
tos. Y hoy día, precisamente, el señor Mi­
nistro de Obras Públicas formula cargos 
porque no se organiza este tipo de empre­
sas, en circunstancias de que es la Direc­
ción de Obras Públicas la qúe ha provo­
cado esta situación. 

N o solamente en el caso de la construc­
ción del tramo de la Carretera Panameri­
cana entre Santiago y La Sérena, se pre­
sentaron dificnltades, porque cualquiera 
persona que recorra en estos momentos el 
camino longitudinal· sur, podrá darse 
cuenta de la lentitud con que, en general, 
marchan los trabajos. Las firmas encar-

gadas de su construcción están desprovis­
tas de herramientas, y elementos adecua­
(:os. Todo esto sucede, señor Presidente, 
porque desde el Ministerio de Obras PÚ­
blicas se ha' estado siguiendo una política 
destinada a destruir esta clase de empre­
sas, impidiendo que ellas lleguen a ad­
quirir la capacidad suficiente para ad­
quirir los elementos que les permitan tra­
bajar en condiciones económicas, como de­
ben hacerlo las empresas de esta enverga­
dura. 

Debo agregar que uno de los más altos 
funcionarios del Ministerio de Obras PÚ­
blicas ha declarado últimamente, a todo 
el que ha querida, oírlo, que es enemigo 
de las grandes firmas y que prefiere los 
contratos con firmas constructoras peque­
ñas, porque las empresas grandes son muy 
orgullosas para tratar con ellas. 

De tal manera que es, precisamente el 
Ministerio de Obras Públicas el culpable 
de las condiciones en que hoy día se de­
baten muchas de estas firmas constructo­
ras. Bastaría qUé se les diera contratos 
de importancia para que todos los proble­
mas relacionados con la construcción de 
obras públicas pudieran ser resueltos por 
profesionales chilenos. Hay que considerar 
que un equipo mecanizado completo para' 
remover las tierras cuesta una suma su­
perior a los cien millones de pesos. Con 
contratos por sesenta, setenta u ochenta 
millones, y aún por cuarenta millones de 
pesos, como los que se han estado ha­
ciendo en el Ministerio de. Obras Públi­
cas, resulta imposible exigir a las empre­
sas constructoras, los elementos modernos 
adecuados para realizar los trabajos en 
forma económica. Por eso, si en estos ins­
tantes hay dificultades en las actividades 
de la construcción, ello se debe, precisa­
mente, a la política seguida por el Minis­
terio de Obras Públicas. 

Créense condiciones adecuadas, dénse 
los financiami~ntos necesarios, háganse 
los pagos' oportunamente, dénse facilida­
des para traer maquinarias que los profe­
sionales y los técn1CO¡; Ghi1enqt; contribui-
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rán con su esfuerzo y capacidad. Estoy 
seguro que podrán realizar cuanto traba­
jo de ingeniería se presente en el país. 

Una cantidad estable de trabajo, es la 
mejor garantía de la capacidad de operar 
de estas empresas. Pero cuando de un año 
a otro no se tiene un plan de trabajo or­
ganizado por la Dirección de Obras PÚ­
blicas y no se dan contratos razonables, es 
imposible pedir otra cosa. 

En declaraciones que se han hecho a la 
prensa y que nO he confirmado personal­
mente, se ha dicho que más de dos mil 
millones de pesos del presupuesto de 
Obras Públicas quedaron el -año pasado 
sin invertirse. Esto da una medida de la 
desorganización 'y desacierto que existe 
en este importante aspecto de la vida del 
país. 

Cuando se haga, Honorables colegas, la 
historia de €stos años perdidos, como en 
realidad, se pueden calificar desde mu­
chos puntos de vista, estos tres últimos 
años, lo primero que se dirá es que que­
damos estancados en nuestra producción 
de acero, de carbón, de electricidad, que se 
desorganizó el país, que se vivió en el pe­
ríodo de inflación más acelerado posi-

ble. También se podrá decir que se hizo 
todo 10 necesario para impedir que la 
economía chilena se organizara en forma, 
de afrontar los problemas nacionales co­
mo debe hacerse en un mundo en que los 
medios mecánicos y la organización son 
tan fundamentales. ' 

Por eso, señor Presidente, me voy a 
permitir solicitar de la Honorable Cáma­
ra, en caso de que haya número, que se di­
rIja oficio al señor Ministro de Obras PÚ­
blicas, pidiéndole antecedentes sobre los 
contratos celebrados para la construcción 
de caminos en el país, sobre el volumen 
y continuidad de esos contratos, y las pro­
puestas públicas a que se ha llamado. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio en nombre de Su 
Señoría y del Comité Unido. 

Ha terminado el tiempo del Comité In­
dependiente. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las·19 horas y' 

38 minutos. . 

Crisólogo Verwgas Salas, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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